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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE HUESCA

SECRETARÍA
228 

ANUNCIO

Solicitada a esta Alcaldía por OSCA DIGITAL, SL licencia ambiental de actividad clasificada
para SERIGRAFIA E IMPRESION DIGITAL, en CALLE COMERCIO,    6, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 65 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de
Aragón, se abre información pública para que durante el plazo de 15 días, contados a partir
del siguiente al de inserción de este anuncio en el B.O. de Aragón, sección Huesca, puedan
quienes se consideren perjudicados, presentar las reclamaciones u observaciones que
estimen pertinentes en la Secretaría de este Ayuntamiento a cuyo efecto, queda de
manifiesto el expediente en la indicada dependencia y por el mismo plazo.
El importe de este anuncio será de cuenta del peticionario.
 
Huesca, 14 de enero de 2014. La Alcaldesa,  Ana Alós López
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE AÍNSA-SOBRARBE
229 

ANUNCIO

Habiendo transcurrido el plazo de información pública del acuerdo de aprobación provisional
de modificación de la Ordenanza Fiscal ? 1 Reguladora del Impuesto Sobre Bienes
Inmuebles, adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 1 de
octubre de 2013, y cuyo anuncio fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Huesca ? 234 de fecha 5 de diciembre de 2013, sin que se hayan presentado
reclamaciones, se entiende, de conformidad con el artículo 17.3 del Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, que dicho acuerdo es definitivo.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 de la citada norma legal, y a efectos de
su entrada en vigor a partir de la presente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
se procede a continuación a la publicación del acuerdo adoptado y de las modificaciones a
que se refiere, cuyo texto se transcribe a continuación:
ORDENANZA FISCAL Nº 1 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES
INMUEBLES
Se modifica el Artículo 7 de la Ordenanza en el sentido de que “el tipo de gravamen será el
0,784 por 100, cuando se trate de bienes de naturaleza urbana”
De conformidad con el artículo 19 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, contra
dicha modificación podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, a contar desde su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.
 
Ainsa, 15 de enero de 2014. El Alcalde, José Miguel Chéliz Pérez
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DE CINCA
230 

ANUNCIO

Transcurridos 30 días hábiles de exposición pública del acuerdo plenario de 27 de
noviembre de 2013, por el que se procedió a la aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal
número 24, reguladora de la utilización o reserva de espacios públicos e inmuebles de uso
público en el Ayuntamiento de Alcolea de Cinca y de establecimiento y ordenación de la
tasa por dicha utilización o reserva, sin que se presentara alegación o reclamación alguna,
se entiende elevado a definitivo el acuerdo de aprobación provisional (artículos 17 del
RDLeg 2/2004 y 49 y 70.2 de la LBRL), procediéndose a la publicación íntegra del texto de
la Ordenanza:
 
ORDENANZA  FISCAL NÚMERO 24
 
REGULADORA DE LA UTIZACIÓN O RESERVA DE ESPACIOS PÚBLICOS E
INMUEBLES DE USO PÚBLICO EN EL AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DE CINCA Y DE
ESTABLECIMIENTO Y ORDENACIÓN DE LA TASA POR DICHA UTILIZACIÓN O
RESERVA.
 
Artículo 1. Fundamento y objeto
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, 106 de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local y 20.1.a) del Real
Decreto Legislativo 2/2004 que refunde el texto de la Ley de Haciendas Locales, el
Ayuntamiento de Alcolea de Cinca establece la tasa por la utilización o reserva del
inmueble “Refugio de Cazadores” y regula el régimen de utilización o reserva de
este u otros espacios públicos e inmuebles de uso público en el Ayuntamiento.
Será objeto de exacción, en su caso, la utilización o reserva del inmueble “Refugio
de Cazadores”.
Con carácter ejemplificativo y no preclusivo se consideran inmuebles a los efectos
de esta Ordenanza: el edificio Multiusos, el Pabellón Polideportivo, el Molino, el
Salón de Actos de la Casa Consistorial y el Refugio de Cazadores

Artículo 2. Obligados al pago
 
Están obligados al pago de la presente tasa las personas y entidades que soliciten la
utilización del “Refugio de Cazadores” y quienes lo utilicen de forma privativa o con
aprovechamiento especial aún sin haber obtenido la preceptiva autorización.
 
Artículo 3. Tarifas
 
Tarifa única por reserva o utilización del Refugio de Cazadores: 10,00 Euros/día o fracción.
 
Artículo 4. De los gastos complementarios.
 
Los gastos de personal discontinuo como taquilleros, porteros, electricistas, acomodadores,
vigilantes, personal de carga y descarga, montaje y desmontaje de escenario y cualesquiera
otros que se requieran en función de la naturaleza del acto, correrán por cuenta de los
organizadores, siendo de su exclusiva responsabilidad el cumplimiento de las obligaciones
laborales, fiscales o de otra índole que se deriven de tal relación laboral.
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No se autorizarán reservas o utilizaciones que pudieran conllevar destrucción o deterioro de
los espacios públicos e inmuebles de uso público, más allá del deterioro ordinario asumible
por la normal utilización de los mismos. De tener lugar, aún de forma accidental, tal
destrucción o deterioro extraordinario, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa, en su
caso, estará obligado al reintegro del coste total de los gastos de reconstrucción o
reparación. Se los daños fuesen irreparables, el beneficiario estará obligado a indemnizar al
Ayuntamiento en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de
los dañados.
Los gastos asociados al funcionamiento del inmueble reservado o de utilización privativa
durante el tiempo de dicha reserva que excedan de los suministros corrientes suscritos por
el Ayuntamiento de Alcolea de Cinca correrán de cargo del solicitante. Los gastos
necesarios para realización de enganches o aumentos puntuales de potencia serán
asumidos y solicitados, en su caso, por el beneficiario.
 
Artículo 5. Obligación de pago
 

La obligación de pago surge con la utilización o reserva del inmueble a que se
refiere el artículo 3 de esta Ordenanza, sin perjuicio de lo establecido en el apartado
siguiente.
No están obligados al pago de cantidad alguna las actividades o actos de cualquier
índole, organizadas por el Ayuntamiento de Alcolea de Cinca o por la Sociedad de
Cazadores Santa Cruz, que gozará de preferencia en sus solicitudes.

 
Artículo 6. Normas de gestión
 

La gestión y recaudación de esta tasa corresponderá al Ayuntamiento de Alcolea de
Cinca.
Se exigirá el depósito previo de una fianza de 100,00€ para la reserva del Refugio de
Cazadores, procediéndose al pago del importe de los derechos por la reserva o
utilización del mismo en el momento de devolución de las llaves. La falta de
utilización debido a causa no imputable al obligado al pago determinará la no
exacción de la tasa, procediéndose, en su caso, a la devolución íntegra de la fianza.
Realizado el hecho imponible, la cantidad ingresada en concepto de depósito se
aplicará al importe definitivo de la tasa.
Asimismo, se exigirá el depósito previo de 300,00€ en concepto de fianza por la
reserva para utilización del Pabellón Polideportivo o el edificio Multiusos cuando se
trate de reservas puntuales para días concretos.
Para el supuesto de haberse causado daños a los edificios reservados se realizará
informe de valoración por el técnico municipal que será notificado al responsable a
modo de justificación de la cantidad deducida de la fianza.

Artículo 7. Régimen de solicitud

El Ayuntamiento establecerá, a disposición del público, modelos de solicitud de los
inmuebles municipales, que deberán cumplimentarse con todos los datos en ellos
requeridos y presentarse con antelación suficiente que permita la resolución de la
solicitud. Será, en todo caso, necesaria la identificación de una persona física que
será considerada responsable a todos los efectos frente al Ayuntamiento.
La resolución de la Alcaldía sobre la procedencia o improcedencia de conceder las
autorizaciones para la utilización de los espacios, en los casos en que proceda
dictarla de forma expresa, será notificada a los interesados y a los servicios
encargados de su ejecución.
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Artículo 8. Régimen de cesión
 

Podrá cederse cualquier inmueble a Asociaciones y Entidades siempre que sean
para el desarrollo de un acto relacionado con la actividad o fin del solicitante. No
obstante, el Refugio de Cazadores y el Salón de Actos de la Casa Consistorial
podrán ser solicitados para uso particular.
La reserva o utilización privativa de un inmueble público implica la obligación por
parte del beneficiario de mantener las condiciones de cesión de tal modo que sea
entregado al Ayuntamiento en condiciones de uso inmediato, esto es, debidamente
limpio y recogido y sin restos de cualquier índole.
Específicamente para el Refugio de Cazadores se establecen como días reservados
que no podrán ser solicitados los siguientes:

- El viernes, sábado y domingo de celebración de la Feria Artesana
- El día 12 de Octubre, festividad del Pilar, a excepción hecha de la Guardia Civil
- Los días de celebración de las Fiestas Patronales
- El día 23 de Abril, festividad de San Jorge
- El día 15 de Mayo, festividad de San Isidro
- Semana Santa y Lunes de Pascua
- El 25 de Abril y el domingo siguiente a esta fecha, festividad de la Virgen de Chalamera
- Los días 6, 8, 24, 25 y 31 de Diciembre
- Los días 1, 5 y 6 de Enero
- Los restantes días declarados festivo nacional, autonómico o local, en su caso
- Aquellos otros que razonadamente puedan establecerse por la Alcaldía a través de
Decreto que será adoptado con suficiente antelación a la fecha a que haga referencia.
Disposición Final. Entrada en vigor y comienzo de aplicación de la ordenanza.
 
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el BOP de
Huesca y comenzará su aplicación al día siguiente de dicha publicación.                    
Conforme establece el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, la presente entrará en vigor una vez
realizada su publicación íntegra en el BOP.
 
Lo que se hace público para general conocimiento haciendo constar que los presentes actos
ponen fin a la vía administrativa y que contra los mismos, de conformidad con lo previsto en
los artículos 25 y 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala del TSJA
en plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación. Todo esto sin
perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime conveniente.
 
Alcolea de Cinca, 15 de enero de 2014. La alcaldesa, Mónica Lanaspa Ollés
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE ANSÓ
231 

ANUNCIO

Transcurrido el plazo de exposición al público y no habiéndose presentado reclamaciones
contra el acuerdo y expediente de aprobación inicial del presupuesto del Ayuntamiento de
Ansó para el ejercicio 2014, el estado de Previsión de Ingresos y Gastos de la Sociedad  "
Distribuidora Eléctrica Valle de Ansó” (DEVAN S.L.), queda definitivamente aprobado,
conforme a lo establecido en el art. 169 del Real  Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas  Locales.
 
Cumpliendo lo preceptuado en el mencionado articulo, se publica el resumen
correspondiente por capítulos, así como la plantilla de personal.
 
PRESUPUESTO CONSOLIDADO PARA 2014
 
INGRESOS

OPERACIONES CORRIENTES

 Ayuntamiento DEVAN S.L. Total Ajuste Consol. Consolidado
CAPITULO  I 110.100  110.100  110.100
CAPITULO  II 10.000  10.000  10.000
CAPITULO  III 23.280 164.000 187.280 5.000 182.280
CAPITULO  IV 295.800  295.800 30.000 265.800
CAPITULO  V 79.400 500 79.900  79.900

 
     B)   OPERACIONES DE CAPITAL
CAPITULO  VI      
CAPITULO  VII 147.600  147.600  147.600
CAPITULO  VIII      
CAPITULO  IX      
TOTAL
INGRESOS

666.180 164.500 830.680 35.000 795.680

 
GASTOS

OPERACIONES CORRIENTES

 Ayuntamiento DEVAN S.L. Total Ajuste Consol. Consolidado
CAPITULO  I 99.930 13.500 113.430  113.430
CAPITULO  II 331.600 150.000 4681.600 35.000 446.600
CAPITULO  III 9.700  9.700  9.700
CAPITULO  IV 74.450  74.450  74.450

 
     B)   OPERACIONES DE CAPITAL
CAPITULO  VI 139.500 1.000 140.500  140.500
CAPITULO  VII      

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca16 Enero 2014 Nº 10

512 CSV6X8N6VN8ANCZANBOP



CAPITULO  VIII      
CAPITULO  IX 11.000  11.000  11.000
TOTAL  GASTOS 6661.180 164.500 830.680 35.000 795.680

        
PLANTILLA DE PERSONAL
 
Personal Funcionario: 1 plaza Secretario_Interventor en Agrupación con el Ayuntamiento de
Fago.
Personal Laboral: 1 Plaza Oficial Brigada. 1 Plaza auxiliar administrativo.
Personal duración determinada. 2 plazas auxiliar administrativo.
    
Contra el presente acuerdo definitivo podrá interponerse directamente Recurso
Contencioso_Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.
 
Ansó a 13 de enero  de 2014. El Alcalde_Presidente, Félix Ipas Barba
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE BENASQUE
232 

ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la
Ordenanza municipal reguladora de la instalación  de casetas de monte y vallado de fincas
en suelo no urbanizable del Plan General de Ordenación Urbana de Benasque, cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y en el artículo
141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
 
ORDENANZA REGULADORA DE LA INSTALACIÓN DE CASETAS DE MONTE Y
VALLADO DE FINCAS EN SUELO NO URBANIZABLE DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACIÓN URBANA DE BENASQUE
Exposición de motivos. 
 
1.- La base del actual P.G.O.U. de Benasque son las antiguas Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal, que fueron aprobadas definitivamente por la Comisión Provincial
de Urbanismo el 1 de abril de 1.982, y que fueron homologadas a P.G.O.U., por acuerdo de
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de 3 de abril de 2.001, de conformidad
con lo establecido en la Ley 5/1.999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.
 
Esta homologación de las Normas Subsidiarias a P.G.O.U. de la LUA consistió en un
cambio de la terminología de la clasificación de suelos, con sus nuevos regímenes
asociados y en la asunción de las Disposiciones Transitorias de la Ley 5/1.999 respecto de
los suelos urbanizables y del suelo no urbanizable, pero no supuso una Modificación o una
Revisión del Planeamiento vigente.
 
Además de la legislación de carácter general, que es la que sustancialmente determina las
supervisiones técnico-jurídicas municipales en la fiscalización de autorizaciones en Suelo
No Urbanizable, el PGOU de Benasque contiene en su Título V "Normativa del Suelo No
Urbanizable", Capítulo VII "Suelo No Urbanizable", los artículos 70 a 75 bis.
 
Esta normativa no es exhaustiva, y no agota la totalidad de ámbitos que pueden afectar a
las actuaciones permitidas en el suelo no urbanizable, debido a que su complejidad y
extensión conllevaría la introducción de un texto normativo enormemente amplio y de difícil
manejo.
 
Por ello, hay cuestiones que han de ser objeto de una interpretación posterior, que permitan
adoptar unos criterios generales de obligado cumplimiento para la ejecución de
determinadas actuaciones, con un absoluto respeto del contenido del Plan General y de la
legislación urbanística.
 
2.- Es un hecho objetivo que en la localidad de Benasque, tradicionalmente, al igual que en
otras poblaciones pirenaicas, ha coexistido el uso residencial con la tenencia de animales
en régimen de explotación doméstica o autoconsumo. Habitualmente en una misma parcela
urbana se encontraba la edificación principal o residencial, y las bordas anejas o
construcciones auxiliares de guarda de animales y forrajes, articuladas en torno a un patio
común. La transformación que ha experimentado las localidades de Benasque, Anciles y
Cerler, fundamentalmente en las dos últimas décadas, como otros núcleos pirenaicos, en
localidades eminentemente turísticas y de servicios, ha motivado que todas las edificaciones
y parcelas sitas dentro de los Núcleos Urbanos se dediquen al uso residencial, debiendo

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca16 Enero 2014 Nº 10

514 CSVYX0Q6VN3ANCZANBOP



sacar fuera del núcleo, a las parcelas rústicas próximas, los usos agrícolas y ganaderos
tradicionales para el autoconsumo.
 
La inexistencia de una norma urbanística que regulara la materialización de la satisfacción
de dichas necesidades ha conducido a la construcción indiscriminada de "cubiertos" y
construcciones impropias en fincas rústicas, para la guarda de perros de caza, para la
tenencia de gallinas, caballos de monta, etc., que ejecutadas sin autorización, a riesgo y
ventura del propietario y a precario, con materiales de desechados, en mal estado, etc., han
finalmente conducido a un demérito paisajístico y medioambiental del entorno rústico de la
población de Benasque que debe ser corregido.
 
Todo ello en relación con la ordenación que la normativa sobre explotaciones ganaderas,
Decreto 94/2.009 de la DGA, de "Revisión de las Directrices de Actividades o Instalaciones
Ganaderas", hace de las explotaciones domésticas, a las que define como:
Art. 6. f) Explotaciones domésticas: Aquellas que pueden existir en municipios en los que el
carácter diseminado de las viviendas y el tipo de edificación no las hagan incompatibles con
otros usos, siempre que se destinen a cubrir únicamente el autoconsumo o el uso familiar
de la casa, así como aquellas otras que estén definidas como tales en la legislación vigente.
Para que una explotación doméstica sea considerada como tal, su capacidad no superará
las dos cabezas de ganado vacuno, tres équidos o cerdos de cebo, ocho cabezas de
ganado ovino o caprino, cinco conejas madres, treinta aves o dos U.G.M. para el resto de
especies o si conviven más de una especie.
 
De la observancia de la estructura de la propiedad del suelo rústico de las inmediaciones del
núcleo urbano de Benasque, se deduce la existencia de un histórico predominio de parcelas
de pequeño tamaño, habitualmente dedicadas a prados de pasto o de siega, incluso a una
actividad doméstica hortícola de autoconsumo y de tenencia de animales.
Los propietarios de dichas parcelas precisan de pequeñas construcciones, que podríamos
denominar "casetas de monte" para guardar las herramientas y para la tenencia de
animales, logrando así el adecuado mantenimiento de sus prados o huertos.
Así puede observarse en el plano parcelario rústico en el que se ubican las casetas
detectadas en la inspección realizada, por lo que puede afirmarse que la presente
regulación tiene un ámbito de aplicación reducido, ya que la mayor parte del suelo no
urbanizable de este municipio es Monte de Utilidad Pública y alta montaña.
 
Todo ello en consonancia con la ordenación establecida en la Ley 3/2009, de Urbanismo de
Aragón, que en su modificación mediante Ley 4/2013, que entró en vigor el 6 de agosto de
2013,  respecto al suelo no urbanizable, ha añadido expresamente en su art. 30, la
referencia a las explotaciones ganaderas:
 
1. En suelo no urbanizable genérico, los municipios podrán autorizar, mediante título
habilitante de naturaleza urbanística correspondiente, de conformidad con el régimen
establecido, en su caso, en la directrices de ordenación territorial en el plan general o en el
planeamiento especial y siempre que no lesione los valores determinantes de la
clasificación de suelo como no urbanizable, las siguientes construcciones e instalaciones:
a)         Las destinadas a las explotaciones agrarias y/o ganaderas (…)
 
3.- Con la aprobación de esta Ordenanza se pretende establecerlos criterios técnicos de
construcción y ornato, de manera que dichas construcciones no pierdan su carácter
eminentemente rural y se minimice, en cuanto sea posible, su impacto en el entorno que las
rodea.
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
 
La presente Ordenanza regula la actuación del Ayuntamiento de Benasque y el ejercicio de
sus competencias urbanísticas respecto a la verificación de la construcción y uso de las
edificaciones denominadas "casetas de monte", establecidas en el suelo no urbanizable del
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término municipal de Benasque.
 
Artículo 2. Definición.
 
Se define "caseta de monte" como una pequeña construcción de carácter provisional y
auxiliar, vinculada a la explotación agraria y/o ganadera.
 
Su carácter provisional supone la necesidad de que la construcción se encuentre asociada a
una explotación agraria y/o ganadera. De este modo, aunque estas instalaciones se
construyan con elementos materiales de las construcciones permanentes, en el momento
en el que cese la actividad agraria y/o ganadera asociada deberá eliminarse la caseta de
monte.
 
Se asimilan al concepto "explotación agraria", los denominados "huertos familiares"
dedicados a la obtención de verduras, legumbres y frutales y al concepto "explotación
ganadera" a las consideradas domésticas.
 
Artículo 3. Usos. 
 
Las casetas de monte tendrán uso exclusivo de guarda de aperos y útiles de labranza o
tenencia de animales, como explotación doméstica. En ningún caso podrán destinarse estas
edificaciones para uso de vivienda o recreo, por lo que queda terminantemente prohibida la
instalación de cocinas, baños u otros usos propios de las viviendas, y tampoco se admite el
uso de almacenaje de materiales de construcción y otros extraños o impropios a la
utilización de los recursos naturales del suelo no urbanizable, tanto en el interior de las
construcciones como en el exterior de parcela.
 
Artículo 4. Condiciones generales de edificación.
 
a) La superficie construida de las construcciones aquí reguladas no podrá exceder de 25
m2.
El volumen construido será simple, prismático, de planta rectangular, sin artificio geométrico.
b) La ocupación máxima de la parcela no podrá exceder del 20% de la misma.
c) Únicamente se permitirá una construcción por parcela.
d) El número máximo de plantas permitido sobre rasante es de una única planta.
e)  La altura máxima del alero será de 2,20 metros y la altura máxima de cumbrera será de
3,50 metros. Las alturas se medirán desde el encuentro de la construcción con el terreno
natural hasta la cara inferior del canete volado en su encuentro con la pared de fachada o
con el remate de cumbrera respectivamente, en cualquier punto.
f) Las cubiertas podrán ser a un agua o a dos, con pendientes mínimas de un 40% y
máximas de un 60%. Se prohíben expresamente las lucanas y las ventanas incorporadas al
faldón de cubierta.
g) La composición de fachadas, cubiertas, huecos y otros elementos arquitectónicos se
adecuará a los modelos de la arquitectura tradicional de la zona. Los materiales a utilizar
serán mampostería ordinaria de la zona, madera y pizarra. Los elementos de
oscurecimiento, en caso de disponerse serán exclusivamente compuestos por contra
ventanos exteriores de madera. Los aleros de cubierta serán exclusivamente de piedra o
madera. Los revestimientos de cobertura serán preferentemente de lajas o losas de piedra
de la zona, pudiéndose admitir la loseta de pizarra de manufactura industrial. Se permitirán
casetas prefabricadas de madera.
h) Se prohíbe expresamente la iluminación nocturna exterior de las casetas de monte, o de
su entorno.
i) Las condiciones higiénicas sanitarias de los diversos usos, serán las establecidas en las
normativas sectoriales para los mismos.
j) Se prohíben expresamente la colocación de contenedores, casetas metálicas, caravanas,
autocaravanas, así como cualquier otra instalación no adecuada, como bañeras, etc.
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Artículo 6. Emplazamiento. 
La edificación se situará en aquellos lugares de la parcela en los que la incidencia en el
paisaje sea la menor posible.
En determinados casos, por razones justificadas de acomodación al paisaje, el
Ayuntamiento podrá exigir la plantación de elementos arbolados que ayuden a la integración
paisajística de las casetas de monte.
 
Artículo 7.  Declaración responsable.
Como obra de edificación de nueva planta de escasa entidad constructiva y sencillez técnica
que no tiene carácter residencial ni público y se desarrollan en una única planta, están
sujetas de declaración responsable, de acuerdo al art. 231 de la Ley 3/2009, de Urbanismo
de Aragón, y su modificación 4/2013.
 
Al ser una instalación vinculada a la explotación agrícola y/o ganadera, la explotación
deberán estar en activo a la hora de obtener el preceptivo título habilitante y mantenerse así
durante el uso de la misma, siendo obligatoria la eliminación de la caseta de monte un vez
que la explotación agrícola y/o ganadera cese.
 
Con la presentación de la declaración responsable de construcción de una caseta de monte
para explotación agrícola y/o ganadera deberá aportarse: 
- Solicitud debidamente cumplimentada.
- Acreditación del interesado: DNI del particular.
- Acreditación de la existencia de explotación agrícola o "huerto familiar".
- Memoria descriptiva y justificativa de la actuación.
Se deberá justificar el cumplimiento de la superficie máxima (25,00 m2), certificando la
inexistencia de otras edificaciones en la parcelas. En dicho apartado de justificación
urbanística se debiera hacer referencia a los parámetros de altura, distancia a linderos,
cauces fluviales y carreteras.
- Plano del emplazamiento de la parcela y del edificio en la parcela, acotando la distancia a
linderos, a otros edificios, a caminos o veredas, carreteras, cauces y elementos arbóreos.
- Planos / croquis acotados a escala de plantas, alzados y secciones, para la completa
definición de la construcción.
- Presupuesto detallado desglosado por capítulos y resumen general de presupuesto,
firmado por la persona física o jurídica responsable.
- Documentación fotográfica en color del entorno a fin de verificar la adecuación de lo
edificado en su entorno, el cultivo de la parcela y las construcciones existentes, en caso de
que las hubiere.
 
Art. 8.- Regularización administrativa.
 
El Ayuntamiento de Benasque elaborará un censo de las casetas de monte existentes en su
término municipal, en el que se valorará el cumplimiento del presente articulado y se
pronunciará en cada caso sobre su posible legalización o en su caso sobre su retirada y
demolición.
 
Se establece un periodo transitorio de dos años a contar desde la vigencia de la presente
modificación aislada, para que los propietarios de aquellas casetas de monte ya
construidas, procedan a:
a) las que cumplan con las condiciones del presente articulado, a presentar la declaración
responsable para su legalización.
b) las disconformes con el presente articulado a presentar la declaración responsable para
realizar las obras para su acomodo o en caso contrario para su demolición y retirada.
Transcurrido el plazo de dos años el Ayuntamiento de Benasque adoptará las medidas
establecidas en el ordenamiento jurídico con el fin de restablecer la legalidad urbanística.
 
Art. 9.- Vallado de parcelas.
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Los cerramientos o vallados de las parcelas de Suelo No Urbanizable del término municipal
de Benasque, deberán cumplir las siguientes limitaciones:
 
- Si la parcela ya contuviere una delimitación o cerramiento histórico, tanto construido como
vegetal, éste deberá mantenerse en su generalidad, si bien podrá complementarse con las
características y limitaciones que siguen.
 
- Todo nuevo vallado o cerramiento perimetral de parcela rústica tendrá una altura máxima
de 250 centímetros, medidos desde el terreno natural, y se realizará su construcción
preferentemente con tablestacados de rollizos o tablas de madera, en cualquier
composición a la manera tradicional o cerramientos de mallas metálicas plastificadas o
lacadas en color verde, que deberán ser complementadas con plantación vegetal de
especies arbustivas, trepadoras o rampantes, o en su caso de plantación de arbolado,
quedando prohibidos expresamente el alambre de púas, espino o concertinas.
- Se prohíbe expresamente la reutilización de materiales (somieres metálicos, esquies, etc)
y todo aquello opuesto al ornato público.
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en
la presente Ordenanza.
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
De conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, la presente Ordenanza entrará en vigor una
vez sea publicada íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurrido el
plazo establecido en el artículo 65.2 de la citada norma.
 
Benasque, a 13 de enero de 2014. La Alcaldesa, Luz Gabás Ariño
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE BIESCAS
233 

ANUNCIO

Por Resolución del Alcalde de fecha 10 de Enero de 2014 se ha aprobado y dispuesto el
sometimiento a exposición pública del Padrón de la Tasa por Servicio de Suministro de
Agua Potable y del Canon de Saneamiento de la Comunidad Autónoma de Aragón
correspondiente al 2º semestre del 2013 y de conformidad con lo dispuesto en el art. 24 del
Reglamento General de Recaudación, se hace pública la apertura del periodo voluntario de
cobranza.
Exposición pública:
El padrón correspondiente a la Tasa por suministro de agua y Canon de Saneamiento se
encuentra expuesto al público por término de veinte días hábiles a partir al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Plazo de ingreso:
El plazo para el pago en voluntaria será de dos meses, quedando fijado para el presente
período de devengo desde el día 04 de febrero de 2014 hasta el 04 de abril de 2014, ambos
inclusive.
Lugar y forma de pago:
El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en las
oficinas del Ayuntamiento en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro
de los primeros veinte días del periodo de cobranza no hayan recibido la documentación de
pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de recepción exima de la
obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las
cuentas señaladas por los contribuyentes.
Procedimiento de apremio:
Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago, se
incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un
recargo del 20 % del importe de la deuda no ingresada más los intereses de demora.
Régimen de recursos:
Tasa por suministro de agua (la liquidación no agota la vía administrativa):
-Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón o
matrícula. Contra su desestimación expresa o presunta, cabe recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si fuese
expresa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente al de la
notificación de la resolución del recurso de reposición si fuese expresa y, si no lo fuese, en
el plazo de seis mese desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto.
Canon de Saneamiento (la liquidación no agota la vía administrativa):
-Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Aragonés del Agua, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del periodo voluntario de
pago.
-Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones Económico-
administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de finalización del periodo voluntario de pago o, en su caso, al de
la notificación expresa o presunta de la resolución del recurso previo de reposición.
-No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la reclamación
económico-administrativa.
 
Biescas, 10 de enero de 2014. El Alcalde, Luis Estaún García
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE EL GRADO - LO GRAU
234 

ANUNCIO

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de El Grado para el
ejercicio 2014, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública,
y comprensivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla
de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por Capítulos.
 

Estado de Gastos
Capítulo Descripción Importe Consolidado

1  GASTOS DE PERSONAL 192.800,00
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 304.700,00
3  GASTOS FINANCIEROS 19.500,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 65.600,00
5  Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00
6  INVERSIONES REALES 235.600,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 72.850,00

 Total Presupuesto 891.050,00

 
 

Estado de Ingresos
Capítulo Descripción Importe Consolidado

1  IMPUESTOS DIRECTOS 497.000,00
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 6.000,00
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS

INGRESOS
109.850,00

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 130.400,00
5  INGRESOS PATRIMONIALES 17.300,00
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 130.500,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 891.050,00

 
TOTAL RECURSOS ORDINARIOS DEL PRESUPUESTO: 891.050,00.- €
Plantilla de Personal de Ayuntamiento de El Grado
A) Funcionario de Carrera número de plazas
    Denominación Plaza                        Grupo       Nivel        Nº Plazas     Observaciones
Escala Habilitación Nacional.
Secretario-Interventor                             A1/A2           26        1
 
B) Personal Laboral Fijo número plazas
Denominación Plaza                          Titulación               Nº Plazas       Observaciones
 
Técnico de Desarrollo              Diplomado                      1                      
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Administrativo                        Bachiller o equiv.               1                      
 
Encargada Biblioteca            Bachiller o equiv.               1           Jornada especial,
y oficina de turismo                                                                  según temporada
 
Alguacil-peón de servi-           Estudios primarios            1           25% jornada
cios múltiples
 
Conserje-Limpieza                  Estudios primarios          1      
 
C) Personal Laboral Temporal número plazas
Denominación Plaza                          Titulación               Nº Plazas       Observaciones
 
Operacio servicios múltiples            Graduado escolar              1           Contrato de
relevo
 
Resumen
     Total Funcionarios Carrera: número de plazas            1
     Total Personal Laboral: número de plazas                    5
     Total Personal Laboral  Eventual: número de plazas   1
 

 
 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso
Contencioso–administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según
lo dispuesto  en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
El Grado (Huesca), a 14 de enero de 2014. El Alcalde, Javier Puyal Martínez
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE GRAUS
235 

ANUNCIO

Transcurrido el plazo que establece el artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, sin que se hayan interpuesto reclamaciones se considera
elevado a definitivo el Acuerdo provisional adoptado en Sesión de 4 de diciembre de 2013,
sobre aprobación de la modificación de de la Ordenanza fiscal nº 21 reguladora de la tasa
por ocupación del dominio público por instalación de puestos, barracas, casetas de venta,
espectáculos o atracciones situadas en terrenos de uso público e industrias callejeras y
ambulantes y rodaje cinematográfico, publicándose
a continuación el articulado modificado quedando sin variación el resto de la Ordenanza
 
Artículo 3.2
 
 Las Tarifas de la tasa de mercados y ferias ::
 

Venta de cualquier tipo de mercancía, art. 2,15 €./m2
Ocupación de la vía pública por cualquier concepto regulado por la presente
Ordenanza, 2,15 € /m2 y día.
Ocupación de vía pública por puestos en el Mercado semanal de los lunes en Graus
y los sábados en Torres del Obispo:

Puestos con reserva: 1,55 €/metro.
Puestos sin reserva (eventuales): 2,15 €/metro.

En Graus, con ocasión de las ferias de Mayo, San Miguel y Sta. Lucía los vendedores
depositarán una fianza de 30 euros que será reintegrada por el policía local al finalizar la
feria tras verificar el estado de limpieza, etc de la zona de vía pública ocupada por cada uno
de los puestos.
-   Los vendedores del municipio de Graus, que vendan sus productos tendrán una
reducción del 95 %, siempre que sean productos agrícolas o paguen el Impuesto de
Actividades Económicas por venta ambulante.

El alquiler de casetas de expositores de feria será determinado anualmente por el
Consejo Municipal de Desarrollo.
Las cuotas correspondientes a los tres primeros supuestos se verán incrementadas
en un 100 % los días de Feria.
En los mercados de los lunes a los puestos de frutas, hortalizas y otros, se aplicará
un incremento del 100% en función de la limpieza de la vía al cierre del puesto.

Primer inciso del artículo 5
 
Normas de gestión del Mercado de los lunes.
 
Puestos fijos:
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Los sujetos pasivos solicitarán la licencia de reserva para la colocación de puesto fijo
para venta ambulante, que tendrá vigencia anual y caducarán el 31 de diciembre de
cada año. No obstante se entenderán prorrogadas tácitamente, salvo disposición
expresa del Ayuntamiento, siempre que el titular de la licencia abone en los plazos
señalados la tasa correspondiente, la falta de cumplimiento de estos requisitos, en el
plazo indicado, implicará la consideración de que el puesto está vacante y podrá ser
nuevamente adjudicado por el Ayuntamiento.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Aragón.
 
Graus, a 15 de enero de 2014, El Alcalde, José Antonio Lagüéns Martín
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE JACA
236 

ANUNCIO de licitación para contratar el arrendamiento, sin opción a compra, de un
autobús urbano

 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 142 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, se convoca la licitación señalada a continuación:
1.- Entidad adjudicadora
a. Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jaca.
b. Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
 
2.- Objeto del contrato
a. Es objeto del contrato el arrendamiento, sin opción a compra, de un autobús para su
destino al servicio de transporte urbano de Jaca, de acuerdo con los pliegos de
prescripciones administrativas y técnicas que rigen el correspondiente procedimiento.
b. CPV.- 66114000-2 (Servicios arrendamiento financiero)
c. El plazo de ejecución del contrato será de CUATRO AÑOS a contar desde el día
siguiente a la entrega y recepción de los vehículos.
 
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a. Tramitación: Ordinaria
b. Procedimiento: Abierto
c. Forma: oferta  más ventajosa económicamente, un único criterio de adjudicación al precio
más bajo.
 
4.- Precio del contrato: El presupuesto base de licitación asciende a 250.000 euros y
52.500 euros de IVA para los cuatro años de duración del contrato.
 
5.- Garantía Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido.
          
6.- Obtención de documentación e información
a. Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Jaca
b. Domicilio: Calle Mayor, 24
c. Localidad y código postal: Jaca   (Huesca) C.P. 22.700
d. Teléfono: 974 – 357214   Fax: 974 – 355666
f.  E-Mail: secretaria@ytojaca.es
g. Perfil de Contratante: www.jaca.es
          
7.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación
a. Fecha límite de presentación: el día 1 de marzo de 2014, fecha en que se cumplan
cincuenta y dos días naturales a contar desde el envío del anuncio del contrato al Diario
Oficial de la Unión Europea.
b. Documentación a presentar: Administrativa (sobre A), y Proposición Económica (sobre B).
Remitirse a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
c.  Lugar de presentación
 - Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Jaca.
 - Domicilio: Calle Mayor, 24
 - Localidad y código postal: Jaca  (Huesca)   C.P. 22700
          
8.- Apertura de las ofertas
a. Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Jaca
b. Domicilio: Calle Mayor, 24
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c.  Localidad: Jaca  (Huesca)
d.  Fecha y hora: Se publicará en el Perfil de Contratante: www.jaca.es
 
9.- Otras informaciones: Remitirse al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y
Pliego de Prescripciones Técnicas.
                                                       
Jaca, 13 de enero de 2014. El Alcalde, Víctor J. Barrio Sena
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE VILLANÚA
237 

ANUNCIO

                             
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Villanúa para el
ejercicio 2014, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública,
y comprensivo del Presupuesto de la Entidad sus Bases de Ejecución y Plantilla de
Personal y de los estados de previsión de ingresos y gastos de la sociedad de capital
íntegramente municipal “Turismo Villanúa”, , de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por Capítulos.
 

Estado de Gastos
Capítulo Descripción Ayuntamient

o
Turismo Villanua

SLU
Importe

Consolidado
1  GASTOS DE PERSONAL 308.144 175.500 308.144,06
2  GASTOS EN BIENES

CORRIENTES Y
SERVICIOS

424.660 105.500 424.660

3  GASTOS FINANCIEROS 13.800 1.500 13.800
4  TRANSFERENCIAS

CORRIENTES
49.600 0 49.600

6  INVERSIONES REALES 158.000 0 158.000
7  TRANSFERENCIAS DE

CAPITAL
0 0 0,00

8  ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 25.000 0 25.000,00

 Total Presupuesto 979.204,06 282.500 1.261.704,06

 
 

Estado de Ingresos
Capítulo Descripción Ayuntamiento Turismo

Villanúa SLU
Importe

Consolidado
1  IMPUESTOS DIRECTOS 541.300 0 541.300
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 6.000 0 6.000
3  TASAS, PRECIOS

PÚBLICOS Y OTROS
INGRESOS

215.500 300.500 516.000

4  TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

134.197 0 134.197

5  INGRESOS
PATRIMONIALES

22.207,06 600 22.807,06

6  ENAJENACIÓN DE
INVERSIONES REALES

0 0

7  TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

60.000 0 60.000

8  ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0 0 0,00

Total Presupuesto 979.204,06 301.100 1.280.304,06

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca16 Enero 2014 Nº 10

526 CSVUX946VN3ANCZANBOP



 
 
PLANTILLA DE PERSONAL:
 

A. Funcionario de carrera
Nº plazas Observaciones

 Funcionario Habilitación carácter
Estatal , Subescala Secretaría-
Intervención. Grupo A1/A2

1 plaza cubierta en
propiedad

En agrupación con Aytos de
Castiello de Jaca y Borau

A. PERSONAL SUJETO A LA
LEGISLACION LABORAL

  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 plazas, Cubiertas interinamente
OPERARIOS SERVICIOS
MULTIPLES
 

3 plazas 
 
1 plaza refuerzo 6
meses

2 cubiertas
1 cubierta interinamente
vacante

CONSERJE/LIMPIEZA 1 plaza media
jornada

Cubierta interinamente.

MAESTRO/A ESCUELA INFANTIL 1 plaza Cubierta Convenio Comarca-
DGA

ENCARGADO/A BIBLIOTECA Y
TELECENTRO

1 plaza. 20 h
semanales.

Nueva creación, vacante

PEONES OBRAS MANTENIMIENTO 2 plazas : 6 meses Convenio colaboración
EELL/INAEM

 
Resumen
 
     Total Funcionarios Carrera: número de plazas: 1
     Total Personal Laboral: número de plazas: 11
 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso
Contencioso–administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según
lo dispuesto  en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Villanúa, a 14 enero de 2014. El Alcalde-Presidente,  Luis Terrén Sanclemente
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
COMARCAS

COMARCA DE SOMONTANO DE BARBASTRO
238 

ANUNCIO

No habiéndose presentado reclamaciones al expediente de aprobación inicial del
Presupuesto General de la Comarca de Somontano de Barbastro para 2.014 se considera
definitivamente aprobado y, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales, se inserta resumido por capítulos en el Boletín Oficial de la Provincia.
Asimismo, se aprueba y publica, conforme a lo dispuesto en el art. 127 del RD Leg.
781/1986, la Plantilla de Personal y el Catálogo de Puestos de Trabajo:
 
RESUMEN POR CAPITULOS PRESUPUESTO - 2014
  
I  N  G  R  E  S  O  S
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES:
CAPITULO 1.- IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
CAPITULO 2.- IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
CAPITULO 3.- TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 578.226,00
CAPITULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.229.750,38
CAPITULO 5.- INGRESOS PATRIMONIALES 8.070,00
TOTAL INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES 4.816.046,38
INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL:
CAPITULO 6.- ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 0,00
CAPITULO 7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 13.854,12
TOTAL INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL 13.854,12
TOTAL INGRESOS POR OPERACIONES NO FINANCIERAS 4.829.900,50
B) OPERACIONES FINANCIERAS
CAPITULO 8.- ACTIVOS FINANCIEROS 4.000,00
CAPITULO 9.- PASIVOS FINANCIEROS 0,00
TOTAL INGRESOS POR OPERACIONES FINANCIERAS 4.000,00
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 2014 4.833.900,50
 
G  A  S  T  O  S
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES:
CAPITULO 1.- GASTOS DE PERSONAL 2.854.615,86
CAPITULO 2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 1.308.606,64
CAPITULO 3.- GASTOS FINANCIEROS 6.000,00
CAPITULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 304.863,00
TOTAL GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES 4.474.085,50
GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL:
CAPITULO 6.- INVERSIONES REALES 191.615,00
CAPITULO 7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 120.000,00
TOTAL GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL 311.615,00
TOTAL GASTOS POR OPERACIONES NO FINANCIERAS 4.785.700,50
B) OPERACIONES FINANCIERAS
CAPITULO 8.- ACTIVOS FINANCIEROS 4.000,00
CAPITULO 9.- PASIVOS FINANCIEROS 44.200,00
TOTAL GASTOS POR OPERACIONES FINANCIERAS 48.200,00
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS DE 2014 4.833.900,50
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TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 2014 4.833.900,50
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS DE 2014 4.833.900,50

 
 
PLANTILLA PERSONAL 2014
FUNCIONARIOS DE CARRERA    
DENOMINACION PLAZA

S
GRUP

O
ESCALA SUBESCALA OBSERVACIONE

S
Secretaria Interventora 1 A1 Hab.

Estatal
Secret-Interve  

Gerente 1 A2 Admón.
Esp.

Técnica  

FUNCIONARIOS NUEVO INGRESO    
DENOMINACION PLAZA

S
GRUP

O
ESCALA SUBESCALA OBSERVACIONE

S
Técnico de Turismo 1 A2 Admón.

Esp.
Serv.
Especiales

 

PERSONAL LABORAL    
DENOMINACION PLAZA

S
GRUP

O
 OBSERVACIONES

Técnico Urbanístico 1 A1   
Técnico de Desarrollo 1 A2   
Técnico de Patrimonio 1 A2   
Coordinador Deportes 1 A2   
Técnico de Servicios 1 A2   
Asistente Social 3 A2   
Educador Social 1 A2   
Técnico de Archivos 1 A2   
Educador Adultos 2 A2  Fijo-Disct. T. Completo
Educador Adultos 1 A2  Fijo Discontinuo. T. Parcial
Técnico de Contabilidad 1 A2   
Técnico de Personal 1 A2   
Coordinador Nuevas
Tecnologías

1 C1   

Coordinador Protección Civil 1 C1   
Técnico Informático 1 C1   
Técnico Administrativo 1 C1   
Técnico de Promoción 1 C1   
Técnico Admon. Cultura 1 C1   
Técnico Admon. Turismo 1 C1   
Monitor Juventud 1 C1  Vacante (Cbta. Interinidad)
Monitor Deportivo 2 C2  Vacantes (Cbta. Interinidad)
Monitor Deportivo 2 C2  Vacantes. Fijo Disc. T. Parc.

(Cbtas. Inter)
Encargado Conductor 1 C2  (Adscripción temporal)
Capataz Conductor 1 C2   
Bombero Conductor Operario 5 C2  4 Vacantes (2 Ads. Temp. 1

Interin.)
Conductor Operario 13 C2  2 Vacantes (Cbtas. Interinidad)
Auxiliar Administrativo 4 C2  1 Vacante (Cbta. Interinidad)
Coordinador Brigada
Servicios

1 C2   

Oper-Conductor Brigada
Servicios

1 C2   

Peón Recogida-Limpieza 13 A.P.  5 Vacantes (Cbtas. Interinidad)
Auxiliar Serv. Social Base 19 A.P.  4 Vacantes (Cbtas. Interinidad)
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Limpiadora 2 A.P.  Tiempo Parcial
     
TOTAL PLANTILLA PERSONAL
FUNCIONARIO

3 

TOTAL PLANTILLA PERSONAL LABORAL 87 

 
 
CATÁLOGO DE PUESTOS DE TRABAJO 2014
DENOMINACIÓN GRUP

O
NIVE

L
C.

ESPECIF.
CLAS

E
REQUISITOS

SERVICIOS GENERALES  
1 Secretaria A1 26 15.290,04 F Hab. Estatal
1 Gerente A2 26 15.290,04 F Diplomatura
1 Técnico de Servicios A2 26 3.896,28 L Diplomatura
1 Técnico Personal A2 20 5.570,40 L Diplomatura
1 Técnico Contabilidad A2 20 4.713,24 L Diplomatura
1 Técnico Archivos A2 18 1.407,00 L Diplomatura
1 Coord. Nuevas Tecnologias C1 20 7.055,28 L Bachiller ó Téc. FPII
1 Técnico Informático C1 18 3.465,00 L Bachiller ó Téc. FPII
1 Técnico Administrativo C1 18 2.965,20 L Bachiller ó Téc. FPII
3 Auxiliar Administrativo C2 16 2.589,36 L ESO ó Gr. Escolar. 1

VCTE.
1 Personal Limpieza Agr.Prf. 14 964,68 L  
1 Personal Limpieza Agr.Prf. 14 442,08 L  
SERVICIO TURISMO  
1 Técnico de Turismo A2 20 3.888,36 F Diplomatura
1 Téc. Admón. Turimso C1 18 1.711,44 L Bachiller ó Téc. FPII
SERVICIO DE PROTECCIÓN CIVIL  
1 Coord. Protección Civil C1 20 4.811,88 L Bachiller ó Téc. FPII
5 Bombero Conductor Oper. C2 18 2.661,96 L ESO ó Gr. Escolar. 4

VCTES.
1 Aux. Admvo. T. Parcial C2 16 1.126,92 L ESO ó Gr. Escolar
SERVICIO SOCIAL DE BASE  
3 Asistente Social A2 20 4.125,84 L Diplomatura
1 Educador Social A2 20 4.125,84 L Diplomatura
19 Auxiliar Serv. Social Base Agr.Prf. 14 1.110,24 L 4 VACANTES
SERVICIO EDUCACIÓN ADULTOS  
2 Educador Adultos A2 18 1.172,50 L Diplomatura
(Fijo Discontinuo Tiempo
Completo)

 

1 Educador Adultos A2 18 938,00 L Diplomatura
(Fijo Discontinuo Tiempo
Parcial)

 

SERVICIOS URBANÍSTICOS  
1 Técnico Urbanístico A1 27 4.402,80 L Lic. Arquitectura
SERVICIO DE CULTURA Y PATRIMONIO  
1 Técnico de Patrimonio A2 21 5.140,80 L Diplomatura
1 Téc. Admón. Cultura C1 18 1.711,44 L Bachiller ó Téc. FPII
SERVICIOS DESARROLLO  
1 Técnico de Desarrollo A2 21 5.140,80 L Diplomatura
1 Técnico de Promoción C1 18 4.227,00 L Bachiller ó Téc. FPII
SERVICIOS DEPORTES  
1 Coordinador de Deportes A2 20 1.950,84 L Diplomatura
2 Monitor Deportivo C2 18 2.661,96 L ESO ó Gr. Escolar. 2

VCTES.
2 Mon. Deport. Fijo-Discon. C2 18 1.597,14 L ESO ó Gr. Escolar. 2
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T.P. VCTES.
SERVICIO JUVENTUD  
1 Monitor Juventud C1 15 1.097,04 L Bachiller ó Téc. FPII.

VCTE.
SERVICIO RECOGIDA RESIDUOS SÓLIDOS
URBANOS COMARCA

 

1 Encargado Conductor C2 18 5.958,36 L ESO ó Gr. Escolar
7 Conductor Operario C2 17 2.145,00 L ESO ó Gr. Escolar. 2

VCTES.
SERVICIO BARREDORA  
1 Conductor Operario C2 17 2.145,00 L ESO ó Gr. Escolar
SERVICIO RECOGIDA BARBASTRO  
3 Conductor Limpieza C2 17 1.693,44 L ESO ó Gr. Escolar
3 Peón Recog.-Limpieza Agr.Prf. 14 1.486,68 L  
SERVICIO LIMPIEZA VIARIA BARBASTRO  
1 Capatar Conductor C2 17 5.052,60 L ESO ó Gr. Escolar
2 Conductor Limpieza C2 17 1.693,44 L ESO ó Gr. Escolar
10 Peón Limpieza Agr.Prf. 14 1.486,68 L 5 VACANTES
SERVICIO BRIGADA DE SERVICIOS  
1 Coord. Brigada Servicios C2 17 3.818,40 L ESO ó Gr. Escolar
1 Oper-Cond. Brigada
Servicios

C2 17 3.818,40 L ESO ó Gr. Escolar

    
TOTAL PUESTOS DE TRABAJO 90  

 
 
Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su publicación.
 
Barbastro, a 14 de enero de 2014. El Presidente, Jaime Facerías Sancho
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
COMARCAS

COMARCA DEL BAJO CINCA/BAIX CINCA
239 

ANUNCIO

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
Nº 2013/MOD/003 DEL EJERCICIO 2013

 
El expediente 2013/MOD/003 de Modificación Presupuestaria de la Comarca del Bajo Cinca
/ Baix Cinca para el ejercicio 2013 queda aprobado definitivamente, en vista de lo cual, de
conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha
Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos.
 
El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:
 

Aumentos de Gastos  
Capítulo Denominación Importe

1 GASTOS DE PERSONAL 13.184,00
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y

SERVICIOS
56.802,80

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 272.000,00
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00
6 INVERSIONES REALES 61.000,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 402.986,80

 
 
         El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:
 
 
 Aumentos de Ingresos  

Capítulo Denominación Importe
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS

INGRESOS
0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 402.986,80
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 402.986,80

 
Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la
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normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y
179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
En Fraga, a 7 de enero de 2014. El Presidente, Francisco Garcia Bague
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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
GOBIERNO DE ARAGÓN

DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO, VIVIENDA Y TRANSPORTES

CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO DE HUESCA
240 

ANUNCIO

“Se da publicidad a las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana
(PGOU) del Municipio de CASTEJÓN DE MONEGROS (Huesca), en cumplimiento de lo
dispuesto en los Art. 81 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo, de Aragón y la
Disposición Adicional Quinta de la citada Norma, y Art. 143 y 149 del Reglamento de
Planeamiento (Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se
aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística,
en materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños
municipios).
El M.I. Consejo en su sesión del día 10 de septiembre de 2013, tras la oportuna
deliberación, por unanimidad, en uso de sus competencias y atribuciones, conforme a lo
dispuesto en el Decreto 101/2010, de 7 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se
aprueba el Reglamento del Consejo de Urbanismo de Aragón y de los Consejos
Provinciales de Urbanismo, ACUERDA: “Considerar subsanado el apartado c) del acuerdo
adoptado por el Consejo Provincial de Urbanismo con fecha 18 de abril de 2013, y en
consecuencia levantar la suspensión de la Zona Industrial clasificada como Suelo Urbano
No Consolidado (Sector SI-1), aprobando definitivamente este ámbito del PGOU. Se
recuerda que siguen pendientes de cumplimiento o aclaración las cuestiones indicadas en
los apartados b), d), e) y f) del referido acuerdo del Consejo Provincial de Urbanismo de
Huesca. Se publicarán las Ordenanzas.
En cumplimiento del artículo 73 de la Ley 3/2009 de 17 de Junio,  De Urbanismo, de
Aragón, se procede a la publicación de las Normas Urbanísticas del citado Plan General de
Ordenación Urbana.
TITULO I DISPOSCIONES GENERALES
Art. 1. Justificación y ámbito
1.Las presentes Normas y Ordenanzas, de acuerdo con la Ley 3/2009, de 17 de junio, de
Urbanismo de Aragón (LUA), tienen por objeto la regulación del régimen jurídico de los
actos de edificación y usos del suelo de la totalidad del término municipal.
Asimismo, si existe alguna referencia a normativas derogadas o sustituidas por otras, serán
de aplicación estas últimas.
2. Las presentes Normas y Ordenanzas forman parte del Plan General de Ordenación
Urbana de Castejón de Monegros (Huesca).
Art. 2. Alcance
1. Las presentes determinaciones se entienden subordinadas a las disposiciones vigentes
que de acuerdo con el principio de jerarquía normativa o competencial resulten de
aplicación prevalente.
2. Serán de aplicación la normativa urbanística o sectorial en todos los aspectos que no se
encuentren expresamente regulados por las presentes Normas y Ordenanzas.
Art. 3. Interpretación de los documentos del PGOU
1. Corresponde al Ayuntamiento de Castejón de Monegros, el ejercicio de las facultades
relativas a la aplicación e interpretación de los documentos de este Plan General dentro de
sus competencias urbanísticas, sin perjuicio de las facultades revisoras de los tribunales
competentes.
2. Sin perjuicio de los criterios establecidos en el artículo 3 del Código Civil, se establecen
las siguientes reglas interpretativas:
Las disposiciones contenidas en las Normas y Ordenanzas se interpretarán de acuerdo con
los objetivos y finalidades establecidas en la Memoria del Plan General y subsidiariamente,
de acuerdo con el contenido más favorable a la calidad medioambiental urbana o natural.
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El contenido de las Normas y Ordenanzas prevalecerá sobre los restantes documentos del
Plan.
Dentro de la documentación gráfica prevalecerán los planos de escala de dibujo más
próxima al tamaño real.
Art. 4. Vigencia
El presente Plan General de Ordenación Urbana de Castejón de Monegros entrará en vigor
al día siguiente de la publicación del acuerdo de aprobación definitiva del mismo con el texto
integro de las presentes Normas Urbanísticas, de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 73 de la LUA y en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local (LBRL).
Este PGOU tendrá vigencia indefinida sin perjuicio de que pueda alterarse su contenido
mediante las modificaciones o revisiones que se efectúen, a través de los procedimientos
legalmente previstos.
Art. 5. Circunstancias de revisión
Son motivos de revisión o sustitución del planeamiento, los previstos en la legislación
urbanística, de ordenación del territorio y de carácter sectorial.
Art. 6. Modificaciones del Planeamiento
1. Las alteraciones de las determinaciones del PGOU que no constituyan motivo de revisión
se considerarán modificaciones del planeamiento. Las modificaciones del planeamiento se
sujetarán al procedimiento establecido en la LUA.
2. El documento urbanístico deberá recoger las siguientes determinaciones:
a) Justificación de su necesidad o conveniencia y de sus efectos sobre el territorio y
descripción de las determinaciones vigentes objeto de la modificación.
b) Definición de las determinaciones urbanísticas propuestas con un grado de precisión
similar a la disposición o disposiciones modificadas.
Art. 7. Publicidad
El PGOU, con sus Planos, Documentación Ambiental, Memorias, Normas Urbanísticas y
Catálogo serán públicos, por lo que cualquier persona podrá consultarlos e informarse del
mismo en el Ayuntamiento.
Art. 8. Consulta urbanística
Todo ciudadano tendrá derecho a que el Ayuntamiento le informe por escrito del régimen
urbanístico aplicable de una finca, en los términos señalados en la normativa de aplicación.
Dicha información especificará como mínimo la clase y calificación del suelo
correspondiente, así como los usos e intensidades que tengan atribuidos dicho suelo,
cesiones y obras de urbanización a realizar y el grado de adquisición de facultades
urbanísticas al tiempo de haberse solicitado la información.
El Ayuntamiento, a solicitud de los ciudadanos, extenderá la Cédula Urbanística de un
terreno o edificación, que constituye un documento acreditativo de las circunstancias
señaladas en el párrafo anterior.
En todo caso, para la parcelación, edificación y cualquier otra utilización de los predios se
podrá exigir la aportación de la cédula urbanística del mismo.
Art. 9. Exhibición y obtención de copias de planos
Los planos del planeamiento vigente aprobado definitivamente, estarán para su exhibición, a
disposición de los ciudadanos a quienes interesen y de los técnicos directores de obras de
construcción, en la Secretaría del Ayuntamiento, donde podrán tomarse los datos que
resulten necesarios.
Quienes deseen tomar copias de las alineaciones y rasantes que afectan a una finca
determinada, lo solicitarán del Ayuntamiento, ingresando en las arcas municipales la tasa
correspondientes, y se les facilitará el plano solicitado suscrito por el técnico municipal
competente.
TITULO II: CONDICIONES GENERALES DE LOS USOS
Capítulo 1. Uso Residencial
Art. 10. Uso residencial
El uso residencial queda reflejado en cada una de las categorías de suelo urbano.
Capítulo 2. Uso Industrial
Art.11. Uso industrial
El uso industrial queda reflejado en cada una de las categorías de suelo urbano.
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Capítulo 3. Uso Terciario
Art.12. Uso terciario
1. Los suelos pertenecientes al sistema general de servicios son los que aparecen
delimitados como tales en el plano de “Usos y Alturas”, con las siglas que especifican su
uso genérico, que podrá detallarse o complementarse con usos afines mediante planes
especiales de desarrollo de los elementos de este sistema.
2. Para la implantación de usos en los suelos del sistema de servicios, tendrá el carácter de
preferente, cuando tengan asignado un uso detallado en el plan general o en el
planeamiento de desarrollo,. No obstante, en función de las condiciones urbanísticas
existentes en el momento de implantar la actividad, podrá sustituirse justificadamente el uso,
sin que constituya modificación del plan.
 
Capítulo 4. Uso Dotacional
Art.13. Uso dotacional
 
1. Los suelos pertenecientes al sistema general de equipamientos son los que aparecen
delimitados como tales en el plano de “Alineaciones y Sistemas Generales”, con las siglas
que especifican su uso genérico, que podrá detallarse o complementarse con usos afines
mediante planes especiales de desarrollo de los elementos de este sistema.
 
2. Para la implantación de usos en los suelos del sistema de equipamientos, tendrá el
carácter de preferente, cuando tengan asignado un uso detallado en el plan general o en el
planeamiento de desarrollo,. No obstante, en función de las condiciones urbanísticas
existentes en el momento de implantar la actividad, podrá modificarse el uso del suelo
conforme al régimen establecido en los artículos 78 y 79 de la LUAr.
TITULO III: CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACIÓN
Capítulo 1. Dimensión y forma
Art. 14. Altura de la edificación residencial
 
1. Se denomina altura de edificación la distancia máxima existente entre la rasante oficial y
la parte inferior del último forjado, medida verticalmente y sobre la línea de fachada.
 
2. La altura de edificación en ningún caso, salvo en la rehabilitación de edificios existentes,
podrá ser superior a diez metros (10 m.)
 
3. El número máximo de plantas edificables en suelo urbano es de tres, contabilizándose
entre ellas la planta baja. Se incluyen también los semisótanos que sobresalgan más de un
metro por encima de cualquiera de las rasantes oficiales en contacto con la edificación.
 
4. La altura máxima libre de la planta baja se fija en cuatro metros (4 m.) y la altura mínima
de las plantas de pisos en 2,50 m.
 
5. No se autoriza ningún tipo de ático, buhardillas ni plantas retranqueadas para usos
residenciales por encima de la altura máxima de edificación. Solamente se autoriza la
construcción de la cubierta, chimeneas, caja de escaleras, cuarto de máquinas del
ascensor, antenas receptoras, pararrayos, depósitos de agua y grano o cuartos de
instalaciones.
Art. 15. Condiciones de diseño para viviendas
1. ALTURAS LIBRES: la altura libre mínima de suelo a techo será de 2,50 m. en todas las
dependencias excepto en armarios, trasteros, pasillos, baños y cocinas, donde podrá ser de
hasta 2,30 m.
 
2. VIVIENDA EXTERIOR: Toda vivienda deberá tener condición de exterior para lo cual,
deberá tener por lo menos una pieza dando a fachada en una longitud de 3 m. o dando a
espacio interior de manzana abierto.
 
En este último caso, la distancia recta de luces hasta el límite del solar será de 7 m. como
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mínimo.
 
3. PROGRAMA MINIMO: Toda vivienda se compondrá como mínimo de comedor o cuarto
de estar, cocina, dormitorio de dos camas y cuarto de aseo con retrete, lavabo y ducha.
 
El comedor o cuarto de estar y la cocina podrán estar unidos formando una sola pieza
cocina-comedor.
 
4. DIMENSIONES MINIMAS DE LAS PIEZAS: Las superficies mínimas de las distintas
dependencias serán:
-          Dormitorio de una cama:                              6 m² y lado mínimo 2 m.
 
- Dormitorio de dos camas:                            10 m² y lado mínimo 2 m.
 
- Comedor o cuarto de estar:                         14 m² y lado mínimo 2,80 m.
 
- Cocina:                                                         5 m²  y lado mínimo1,70 m.
 
- Aseo:                                                            2,00 m².
 
- Cocina-comedor:                                         18 m². y lado mínimo 2,80 m.
 
- Pasillos: ancho mínimo 0,90 m. sin que, motivado por pilares o conductos verticales, pueda
tener en algún punto una anchura inferior a 0,80 m.
 
- Vestíbulo: ancho mínimo de 1,20 m.
 
5. VENTILACIÓN E ILUMINACIÓN: Toda pieza vividera tendrá luz y ventilación directa del
exterior por medio de hueco con superficie no inferior a 1/8 de la superficie en planta de la
pieza.
6. VENTILACIÓN FORZADA: En los baños y aseos se podrá ventilar por patinillos de
dimensiones mínimas 0,60 x 0,60 m., pudiendo sustituirse éstos por chimeneas de
ventilación activada que se prolongará por encima de la cubierta.
Para que las despensas o trasteros puedan ventilarse mediante conducto de ventilación
activada, ninguna de sus dimensiones en planta será superior a 1,50 m.
7. ZAGUANES: Los zaguanes de entrada a edificios de dos o más viviendas tendrán una
anchura mínima de 2 m. hasta el arranque de las escaleras.
8. ESCALERAS: En edificios colectivos de vivienda con dos o más viviendas, las escaleras
tendrán un ancho mínimo libre de 1 metro, con una altura máxima de contrahuella de 18,5
cm. Y con un fondo mínimo de huella de 28 cm., no permitiéndose las escaleras
compensadas.
Para más de dos plantas sobre rasante, la escalera tendrá iluminación y ventilación natural
al exterior en cada una de sus planta o iluminación y ventilación central dejando un hueco
de escalera de 0,70 x0,70 m. como mínimo.
9. AISLAMIENTOS: Todos los parámetros de cerramiento del edificio así, como las
cubiertas, tendrán el aislamiento térmico necesario, para, en cada momento, cumplir la
normativa vigente de aislamiento para las viviendas de protección oficial.
Art. 16. Condiciones de diseño para oficinas y comercio
1. Se podrán instalar en cualquier planta del edificio siempre que la zonificación permita su
uso.
2. La altura mínima libre será de 2,50 m. y su superficie no será inferior a 1 m².
3. La ventilación e iluminación podrá ser natural o artificial.
4. Dispondrá como mínimo de un aseo con retrete y lavabo, ventilado, con una superficie
mínima de 1,5 m².
5. Además de todo lo anterior, cumplirán todas aquellas normas que sean de aplicación
para la actividad a la que se destina.
Art. 17. Condiciones de diseño para industrias
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1. Las industrias se permitirán en aquellas zonas que las Normas determinen, y con las
limitaciones en ellas expresadas.
2. Cumplirán la normativa de Seguridad e Higiene en el trabajo así como la de Actividades
Insalubres, Molestas, Nocivas y Peligrosas.
Capítulo 2.  Higiene y calidad
Art. 18. Evacuación de aguas residuales
1.-En toda construcción nueva en suelo urbano deberá hacerse acometida a la alcantarilla
para las aguas sucias y pluviales, prohibiendo los pozos ciegos.
2.-Cada finca deberá tener su red de desagüe con acometida independiente. Como principio
general no se autorizará nada más de una acometida por finca, únicamente se podrán hacer
dos acometidas cuando la índole de la construcción y su superficie lo precisen y siempre
con justificación técnica.
3.-La acometida general de aguas residuales contará de una arqueta general dentro del
edificio, en zona accesible, con tapa registrable y cierre hermético.
4.-Las nuevas redes deben siempre que sea posible, conectarse con las ya existentes,
evitando que se generen nuevos puntos de vertido. Esto debe ser así no sólo con los suelos
urbanos, sino con aquellos suelos urbanizables.
5.- Deberá incluirse la obligación de que los vertidos a la red  cumplan las características
admisibles reflejadas en el “Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes
municipales de alcantarillado”,  Decreto 38/2004 de 24 de febrero de 2004, publicado en el
B.O.A. de 10 de marzo de 2.004.
6.-En los suelos que se permitan actividades ganaderas debe prohibirse estrictamente el
vertido de purines al alcantarillado, ya que los citados residuos no pueden considerarse
aguas residuales tratables en una depuradora urbana.
7.-La actividad industrial deberá tener las siguientes condiciones:
a) En el caso de que el vertido de las industrias no cumpliera las características admisibles
fijadas, en el Reglamento de vertidos de aguas residuales a redes municipales de
alcantarillado, éstas deberán depurar en su propia parcela hasta el nivel necesario para
cumplirlas.
b) Además será obligatorio que cada parcela, o cada industria individual, cuente con una
arqueta de control de vertidos, para su posible aforo y toma de muestras por el
Ayuntamiento o administración inspectora competente. Las arquetas deberán recoger la
totalidad del agua residual generada en cada industria y tendrán que estar situadas en su
acometida individual, antes de su conexión al alcantarillado, en terreno de dominio público o
permanentemente accesible desde él.
8.-De acuerdo con lo establecido en el punto número 5 de las Ordenanzas de la revisión del
Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración (P.A.S.D.), se debe aplicar a los suelos
urbanizables que incorporen sus vertidos a las redes municipales existentes, en concepto
de tratamientos de aguas residuales, las siguientes cargas urbanísticas:
- En suelos industriales, la mayor de las siguientes cantidades: 4,80 € por m² de uso
industrial o 150€ por habitante equivalente.
- En suelos residenciales, 450€ por vivienda.
- Además será de cuenta de los promotores urbanísticos el coste de las redes, colectores y
emisarios necesarios para enlazar con la red municipal.
 
9.-Estas cargas deberán ser aportadas por los promotores urbanísticos al Ayuntamiento de
Castejón de Monegros para que este a su vez las entregue al Instituto Aragonés del Agua,
de conformidad con las obligaciones reguladas en los artículos 6 y 7 del Reglamento
regulador del cobro de las cargas urbanísticas vinculadas a la ampliación y refuerzo de
infraestructuras de saneamiento y depuración.
10.-Se prohíbe la conexión a la red de alcantarillado de agua limpia procedente del regadío,
como sobrantes de colas de acequias, escorredores, drenajes agrícolas, barrancos, aguas
freáticas, etc.
11.-Se tendrán en cuenta todos los principios y criterios de las Ordenanzas del Plan
Aragonés de Saneamiento y Depuración (PASD), regulado en el Decreto 107/2009, de 9 de
junio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba la revisión del Plan Aragonés de
Saneamiento y Depuración (P.A.S.D) publicado en el B.O.A de 1 de julio de 2.009.
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12.- Cuando se quiera realizar cualquier tipo de construcción en zona de policía de cauces,
según el artículo 78 del reglamento de Dominio Público Hidráulico, se debe pedir
autorización previa al Organismo de Cuenca, a menos que el correspondiente Plan de
Ordenación urbana, otras figuras de ordenamiento urbanístico, o planes de obras de la
Administración, hubieran sido informados por el Organismo de Cuenca y hubieran recogido
las oportunas previsiones formuladas al efecto.
Art. 19. Condiciones generales
Todas las viviendas cumplirán las condiciones higiénicas mínimas que exige la Orden del 29
de febrero de 1944 del Ministerio de Gobernación, modificada por Dictamen de la Dirección
General de Arquitectura de 15 de noviembre de 1945, además de las que se expresan a
continuación.
Capítulo 3.  Dotación de servicios
Art. 20. Dotación de servicios
En la  materia correspondiente a esta sección regirán las disposiciones siguientes:
 
a) Las normas de distinto carácter dictadas por otras administraciones públicas
competentes, tales como las Normas Básicas de la Edificación (NBE), la Ley 38/1999, de 5
de noviembre, de Ordenación de la Edificación  (LOE) y las diversas normas sectoriales
concernientes a instalaciones en los edificios.
 
b) Las normas municipales que afectan a los edificios, tales como las ordenanzas sobre
prevención de incendios, de instalación y uso de estacionamientos y garages, de edificación
bioclimática y de ahorro y eficiencia energética, las normas urbanísticas y cualesquiera otras
que afecten a la edificación.
Capítulo 4.  Seguridad
Art. 21. Medidas de Seguridad
 
Cuando como consecuencia de las comprobaciones hechas por el Ayuntamiento se estime,
que la situación de un inmueble ofrece tal deterioro que supone peligro para las personas o
bienes, el Ayuntamiento o Alcalde, adoptarán las medidas referidas a la seguridad de la
edificación que fueran necesarias, incluso su derribo, si la seguridad lo requiriese, sin que
ello exima a los propietarios de las responsabilidades de todo orden que pudiera serles
exigidas, por negligencia en los deberes de conservación que les corresponda.
Capítulo 5.  Estéticas
Art. 22. Condiciones de estética
1. Con carácter general, se tenderá a conseguir que las nuevas edificaciones armonicen con
el carácter de las existentes, sin que ello suponga buscar un mimetismo con formas
pasadas o un conservadurismo a ultranza.
2. .La armonía urbana se deberá conseguir con la elección de los materiales y tonos y  con
la creación de volúmenes que a criterio del proyectista, sean los adecuados.
 
TITULO IV: CONDICIONES GENERALES DE URBANIZACIÓN
Capítulo 1. Vías públicas
 
Art. 23. Red Viaria
 
Está constituida por los suelos destinados al movimiento de peatones, vehículos  propios de
las áreas urbanas del transporte en carretera.
En relación con sus funciones en la estructura territorial y urbana, la red viaria se ordena,
con carácter prioritario, para satisfacer las funciones siguientes:
 
- Vías rurales
- Vías locales
 
Tendrán  el régimen y la consideración de vías locales las calzadas colectoras que se
establezcan en las vías del sistema general, cuando tengan funciones de acceso o
implantación de servicios urbanísticos al servicio  de los suelos contiguos. Cuando se dé
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esta circunstancia en suelos urbanos no consolidados o urbanizables, el suelo ocupado por
la vía colectora formará parte de la superficie neta del sector a efectos del cálculo de
edificabilidad.
 
Capítulo 2. Espacios libres públicos
 
Art. 24. Espacios libres públicos
 
El sistema de zonas verdes y espacios libres comprende los terrenos de dominio  y uso
publico destinados a la plantación del arbolado y jardinería, con inclusión, en su caso, de
actividades de ocio o recreativas compatibles con su naturaleza.
 
Con carácter general, en los suelos pertenecientes a los sistemas generales y locales de
espacios libres y zonas verdes, podrá destinarse un 10%  de su superficie a edificaciones
con uso o servicio público, destinadas a actividades culturales o recreativas siempre que su
altura no supere la que sea característica del arbolado.
 
Capítulo 3. Servicios urbanos
 
Art. 25. Servicios Urbanos
 
Lo constituyen los servicios que presta a los ciudadanos la administración pública,
directamente o a través de intermediarios, en relación con la conservación general del
espacio urbano, la salvaguarda de las personas y bienes, el suministro de servicios que de
ella dependa, etc. incluye también privadas, como los medios de telecomunicación
asimilables a este concepto de servicios públicas y los servicios de infraestructuras y
suministro básico del núcleo urbano.
 
Comprende:
 
1.- Servicios públicos urbanos:
a) Usos destinados al mantenimiento y seguridad de la ciudad: limpieza y policía,
prevención y extinción de incendios, protección civil, vialidad, alumbrado, señalización, etc.
 
b) Ferias y otras infraestructuras especializadas para certámenes de carácter industrial o
comercial en general, o de sectores económicos y productivos.
 
c) Cementerios, destinados a la sepultura o cremación de cadáveres de personas y
animales, así como a las actividades funerarias.
 
d) Servicios relacionados con las telecomunicaciones por distintos medios.
 
d) Usos ligados al transporte, como los de estancia, mantenimiento y aprovisionamiento de
automóviles de titularidad de la administración  o prestados mediante concesiones.
 
2.- Servicios de Infraestructura:
Usos de servicios destinado a las necesidades de abastecimiento, saneamiento,
comunicaciones, transporte colectivo y otras análogas del núcleo urbano.
 
a) Producción, almacenamiento, y distribución de agua, energía y alumbrado público.
b) Saneamiento, tratamiento y evacuación de residuos sólidos y líquidos, u otras
infraestructuras de control y protección del tráfico, de las redes y del medio ambiente.
 
Las condiciones técnicas mínimas que debe cumplir la red de saneamiento municipal,
tendrán las siguientes características:
 
Tipología: Red de Sistema Unitario
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Diámetros: 315 mm de diámetro como mínimo para los colectores de saneamiento.
Velocidades: 1m/seg
Material: PVC –SN4
Elemento obligatorio: La pendiente mínima del trazado de la red de saneamiento será como
mínimo de 1%.
En los inicios de la red se debe poner un grifo o una cámara de descarga.
 
c)  Infraestructuras de la telecomunicación.
 
d)  Estaciones de venta de carburantes.
 
3.- Administración pública:
 
Uso de servicio destinado a las actividades propias de la Administración pública en sus tres
niveles:
 
a) Administración general del Estado.
 
b) Administración de la Comunidad Autónoma
 
c) Administración local.
 
Las Administraciones de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o
dependientes de cualquiera de las administraciones públicas también tendrán a estos
efectos la consideración pública.
TITULO V: CONDICIONES PARTICULARES EN SUELO URBANO
Capítulo 1. Régimen del suelo urbano
 
Art. 26.Concepto
 
Tendrán la consideración de Suelo Urbano:
 
1. Los terrenos ya transformados por contar con acceso rodado integrado en la malla
urbana y servicios de abastecimiento y evacuación de agua, así como suministro de energía
eléctrica, de características adecuadas para servir a la edificación que sobre ellos exista o
se haya de construir.
 
2. Los terrenos que el PGOU incluya en áreas consolidadas por la edificación, al menos, en
las dos terceras partes de su superficie edificable, siempre que la parte edificada reúna o
vaya a reunir, en ejecución del planeamiento, los requisitos establecidos en el párrafo
anterior.
 
3. Los terrenos que, en ejecución del planeamiento, hayan sido urbanizados de acuerdo con
el mismo.
 
Art. 27. Condición de solar
 
Tendrán la consideración de solares las superficies de suelo urbano aptas para la
edificación que estén urbanizadas con arreglo a las normas mínimas establecidas en cada
caso por el mismo, debiendo tener en todo caso señaladas alineaciones y rasantes.
 
Art. 28. Derecho y deber de edificar
 
1. Los propietarios de suelo urbano tienen el derecho y el deber de completar la
urbanización de los terrenos para que adquieran la condición de solares y de edificarlos en
las condiciones y plazos que en cada caso establezca el planeamiento.
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2. No podrá ser edificado terreno alguno que no merezca la condición de solar, salvo que se
asegure la ejecución simultánea de la urbanización mediante aval u otras garantías
reglamentariamente establecidas.
 
3. Sin embargo, en casos justificados, podrán autorizarse, mediante licencia municipal,
construcciones destinadas a fines industriales en las zonas permitidas, en cuanto la
seguridad, salubridad y protección del medio ambiente quedaren suficientemente atendidas
y el propietario atendiera las obligaciones que le corresponden, mediante la inscripción en el
Registro de la Propiedad.
 
4. Excepcionalmente, podrá otorgarse licencia municipal para usos y obras de carácter
provisional que no dificulten la ejecución del planeamiento, y que habrán de cesar en todo
caso y ser demolidas sin indemnización alguna cuando lo acordare el Ayuntamiento. La
licencia, bajo las indicadas condiciones aceptadas por el propietario, se hará constar en el
Registro de la Propiedad.
 
Art. 29. Categorías de suelo urbano
 
El PGOU distingue entre las categorías de Suelo Urbano Consolidado y Suelo Urbano no
Consolidado.
 
Art. 30. Suelo urbano no consolidado
 
Tendrán la consideración de suelo urbano no consolidado los terrenos de suelo urbano que
el PGOU defina expresamente como tales por estar sometidos a procesos de urbanización,
renovación o reforma interior y, en todo caso, los sometidos a actuaciones de dotación
conforme a lo establecido en la normativa urbanística y de suelo.
 
Art. 31. Suelo urbano consolidado
 
Todo el suelo urbano que el PGOU no defina expresamente como no consolidado se
considerará suelo urbano consolidado.
Art. 32. Obligaciones en suelo urbano consolidado
 
En suelo urbano consolidado, los propietarios tienen las siguientes obligaciones:
 
a) Completar a su costa la urbanización necesaria para que los terrenos alcancen la 
condición de solar.
 
b) Ceder gratuitamente al municipio los terrenos afectados por las alineaciones y rasantes
establecidas, en proporción no superior al quince por ciento de la superficie de la finca.
 
c) Proceder a la regularización de las fincas para adaptar su configuración a las exigencias
del planeamiento cuando fuere preciso por ser su superficie inferior a la parcela mínima, o
su forma inadecuada para la edificación.
 
Art. 33. Obligaciones en suelo urbano no consolidado
 
Sin perjuicio de lo establecido para cada Unidad de Ejecución, en este tipo de suelos los
promotores de actuaciones de urbanización, según determina el art. 24 de la Ley 3/2009, de
Urbanismo de Aragón, tienen las siguientes obligaciones:
 
a) Promover su transformación, financiarla y, en su caso, ejecutarla de conformidad con lo
establecido en esta Ley y en el planeamiento.
b) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados de la ordenación
urbanística con anterioridad al inicio de su ejecución material.
c) Costear y, en su caso, ejecutar, en los plazos fijados en el planeamiento, todas las obras

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca16 Enero 2014 Nº 10

542 CSV6Y5CRW22A9CRANBOP



de urbanización previstas en la actuación correspondiente, incluidas las correspondientes a
las dotaciones locales y sistemas generales y las obras de conexión con los sistemas
gene¬rales exteriores y de ampliación o refuerzo de los mismos que ésta demande por su
dimen¬sión y características específicas, aunque hayan de ejecutarse fuera de la actuación.
Este deber se asumirá sin perjuicio del derecho a reintegrarse de los gastos de instalación
de las redes de servicios con cargo a sus empresas prestadoras, en los términos
establecidos en la legislación aplicable.
Entre tales obras se entenderán incluidas las de potabilización, suministro y depuración de
agua que se requieran, conforme a su legislación reguladora, y las infraestructuras de
trans¬porte público que el planeamiento exija para garantizar una movilidad sostenible en
función de los nuevos tráficos que genere.
d) Entregar a la Administración competente el suelo reservado para viales, espacios libres,
zonas verdes y restantes dotaciones públicas incluidas en la propia actuación o adscritas a
ella para su obtención, independientemente de su calificación como dotaciones locales o
sis¬temas generales, así como las obras e infraestructuras realizadas en el mismo que
deban formar parte del dominio público como soporte inmueble de las instalaciones propias
de cua¬lesquiera redes de dotaciones y servicios, así como también dichas instalaciones
cuando estén destinadas a la prestación de servicios de titularidad pública. En concreto,
deberán ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los terrenos destinados por la
ordenación urba¬nística a las dotaciones locales y a los sistemas generales incluidos o
adscritos al sector o unidad de ejecución. Los terrenos correspondientes al sistema
autonómico de vivienda social en alquiler se cederán a la Administración de la Comunidad
Autónoma.
En las actuaciones de dotación, la entrega del suelo podrá ser sustituida por otras formas de
cumplimiento del deber conforme a lo establecido en la letra siguiente.
e) Ceder obligatoria y gratuitamente al municipio, y con destino a patrimonio público de
suelo, el suelo libre de cargas de urbanización donde se ubique el aprovechamiento
subje¬tivo correspondiente a la Administración conforme a esta Ley y al planeamiento
aplicable. En las actuaciones de dotación, esta cesión será la resultante de la aplicación del
artículo 134.4.
f) Garantizar el realojamiento de los ocupantes legales que se precise desalojar de
inmue¬bles situados en el ámbito de la actuación y que constituyan su residencia habitual,
así como el retorno cuando tengan derecho a él, en los términos establecidos en la
legislación vigente.
g) Indemnizar a los titulares de derechos sobre las construcciones y edificaciones que
deban ser demolidas y las obras, instalaciones, plantaciones y sembrados que no puedan
conservarse.
 
Art. 34. Altura máxima en calles
 
1. Siempre que como mínimo la mitad de la longitud de la línea de fachada correspondiente
al tramo de calle esté libre de edificación, se fija la altura máxima de edificación en función
del ancho medio de la calle según la tabla siguiente:
 
Ancho medio   Altura máxima  Número máximo de plantas
Menor igual o mayor a 6 m.     10 m.   3
 
2. Si al menos la mitad de la longitud de la línea de fachada correspondiente al tramo de
calle estuviese edificada, la altura máxima de edificación se fijará en función de la altura
media existente.
 
Art. 35. Altura máxima en esquinas
 
1. En los solares que formen esquinas con calles de diferente ancho medio, se aplicará a la
de mayor ancho la altura correspondiente a la de menor ancho, en una longitud mínima de
10 metros.
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2. En caso de chaflán, dicha longitud se medirá desde la arista del chaflán con la calle de
mayor ancho, y en el caso de una curva, desde el punto de tangencia correspondiente a la
calle de mayor ancho.
 
Art. 36. Altura máxima en plazas
 
1. Si las líneas de fachada que dan frente a una plaza se encuentran libres de edificación
como mínimo en la mitad de su longitud, se fijará como altura máxima la correspondiente a
la calle de menor ancho de las que confluyan a la plaza.
 
2. Siempre que las líneas de fachada se hallen edificadas en al menos la mitad de su
longitud, la altura máxima se fijará en función de la altura media existente.
 
Art. 37. Cuerpos volados sobre espacios públicos
 
1. No se permiten cuerpos volados cerrados.
 
2. Los cuerpos volados abiertos deben situarse, en todos sus puntos, a una altura superior a
los 3,5 m., medidos desde la rasante oficial de la calle.
 
3. El vuelo abierto máximo permitido es:
- Calles con anchura media inferior a 6 m.      ...............................    0, 30 m.
- Calles con anchura media superior o igual a 6 m.   .....................    0, 60 m.
 
4. La separación del vuelo abierto a las medianeras debe ser como mínimo una distancia
igual al vuelo.
 
Art. 38. Sótanos y semisótanos
 
1. Son aquellos locales cuya cara superior de suelo está por debajo de 0,50 m. de la rasante
de la acera considerándose sótanos cuando la cara inferior del forjado de su techo queda,
en todos sus puntos, por debajo de las rasantes de fachadas.
 
2. Se autorizan los sótanos y semisótanos siempre que su altura libre sea igual o superior a
2,20 m. y no se destinen a viviendas.
 
Art. 39. Plantas bajas
 
1. Son aquellos locales cuya cara superior de suelo está comprendida entre un metro
máximo por encima de la rasante de la acera y 0,50 m. máximo por debajo de la misma.
 
2. Su uso será el que le sea permitido en cada zonificación.
 
3. Se podrán disponer viviendas en planta baja siempre que la cara superior de su suelo
esté por encima de la rasante de la acera.
 
Art. 40. Alineaciones exteriores
 
1. En los planos de proyecto se detallan las alineaciones de parcelas, tanto de las cuales
que se conservan como las que se modifican.
 
2. Las alineaciones exteriores de parcela no podrán ser rebasadas por la edificación,
aunque si podrán rebasarlas los vuelos según lo determinado en estas Normas.
 
3. Se permite el retranqueo de la edificación sobre las alineaciones solo en el caso de que
no dejen medianerías al descubierto, salvo que los propietarios colindantes, puesto de
acuerdo, presenten soluciones que garanticen el aspecto estético del conjunto.
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4. Podrán cerrarse los espacios libres hasta el límite de alineación o lindero con
cerramientos de no más de 2 metros de altura.
 
Art.41. Cerramientos de parcelas y edificaciones.(VALLAS)
 
Los cerramientos de los solares no edificados deberán situarse sobre la alineación oficial.
 
Se considera solares no edificados también aquellos donde se hubiera producido el derribo
de un edificio, en cuyo caso el Ayuntamiento podrá exigir el cerramiento en el plazo de tres
meses.
 
Los cerramientos que no sean provisionales tendrán el carácter de muro fachada en las
zonas consolidadas del casco urbano y, en este caso, serán de fábrica, opacos y con
tratamiento exterior de fachada (preferentemente pintado en colores ocre), teniendo como
mínimo una altura de dos metros y medio (2,5 m) en toda la longitud de la parcela, medido
desde la cota de rasante del vial.
 
Se considera vallado provisional el destinado a solicitar la licencia de edificación en el plazo
de tres meses; en el caso de que no se solicite licencia de edificación, será necesario un
vallado definitivo.
 
Se considera vallado definitivo aquel en el que no se haya solicitado licencia de edificación
transcurrido el plazo de tres meses.
 
Art. 42. Patios interiores
 
Son aquellos espacios cerrados que se crean dentro de la edificación.
 
1. La dimensión mínima de estos patios será en cualquier caso de 3 m. y siempre se podrá
inscribir en él una circunferencia de 3 m. de diámetro.
 
2. Sobre la fachada de estos patios no se podrá sacar ningún cuerpo volado o balcón que
disminuya su superficie.
 
3. Con el fin de completar las dimensiones de los patios, éstos se podrán mancomunar entre
ellos mediante la declaración oportuna de dicha servidumbre que deberá acompañar a la
memoria del proyecto básico.
 
Art. 43. Vuelos y salientes en fachadas
 
1. Se permitirán vuelos de fachada solo a partir de una altura de 3,5 m. sobre la rasante de
la acera en cada vertical del vuelo.
 
2. Sobre las alineaciones de fachada señaladas en los planos, solo se permitirán vuelos de
balcones abiertos, siendo sus antepechos de cerrajería o madera hasta el suelo del balcón.
Se permiten aleros de cubiertas.
 
3. No se permitirán los miradores cerrados ni los balcones cerrados en sus laterales.
 
4. Los vuelos, en sus frentes, no llegarán hasta los medianiles, debiendo quedar separados
de ellos al menos 40 centímetros.
 
Esta norma no afecta a los aleros de cubierta.
 
La separación a medianerías de los vuelos deberá fijarse en la dimensión del vuelo máximo
autorizado.
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5. El vuelo máximo de aleros y balcones será:
 
- Calles con anchura media inferior a 6 m.      ...............................    0, 30 m.
- Calles con anchura media superior o igual a 6 m.   .....................    0, 60 m.
 
6. Se permiten vuelos y salientes en planta baja a modo de marquesinas, rótulos o
elementos decorativos, con las mismas condiciones establecidas en estas Normas, y con
una altura mínima sobre la rasante de la acera de 3,50 m.
 
Art. 44. Medianerías al descubierto
 
Cuando se dejen medianerías al descubierto, aunque solo sea provisionalmente, éstas se
tratarán de igual forma que se haya tratado la fachada del edificio, con los mismos
materiales y tonos, no aceptándose revestimientos de inferior calidad que los de fachada.
 
Art. 45. Solar mínimo
 
El solar mínimo edificable dependerá de la zonificación de los terrenos.
Los solares preexistentes se pueden edificar, independientemente de la superficie del solar.
 
Capítulo 2. Regulación de las Normas Zonales u Ordenanzas
 
Art. 46. Disposiciones generales
 
El Suelo Urbano, atendiendo a los diversos usos y tipologías,  dentro de ellos, se divide en
zonas homogéneas, cada una de las cuales se rige por una normativa específica.
 
Se contemplan las siguientes zonas:
 
1. Casco Antiguo
 
2. Área Extensión Casco Grado 1
 
3. Área Extensión Casco Grado 2
 
4. Industrial
 
5. Equipamientos
 
Sección 1ª. Condiciones de uso y edificación en CASCO ANTIGUO
 
Art. 47. Casco antiguo
 
Se ordena a nivel de renovación interior urbana.
 
Art. 48. Limitaciones de usos
 
Uso característico
 
Residencial: uso de vivienda, se permiten usos entre medianeras.
 
Usos compatibles
 
a) Residencial: se permite todo tipo de vivienda de acuerdo con las Ordenanzas Generales
de Edificación, incluida la edificación aislada.
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b) Industrial: se permiten industrias artesanas y talleres en planta baja con un máximo de 5
H.P. de potencia instalada, 100 m² de superficie útil y 45 dB (A) de nivel sonoro.
 
c) Hotelero: se permiten hoteles y establecimientos similares con capacidad no superior a
100 camas.
 
d) Comercial: se permiten establecimientos comerciales ocupando una o varias plantas,
incluso semisótano. El abastecimiento de los mismos no perturbará el régimen de tráfico
existente en las calles a las que de frente.
 
e) Religioso: sin limitaciones.
 
f) Cultural: sin limitaciones.
 
g) Espectáculos: se permite con un máximo de 500 localidades.
 
h) Deportivo: se permite sin limitaciones siempre que no constituya espectáculo público.
 
i) Benéfico y sanitario: sin limitaciones.
 
j) Representativo: sin limitaciones.
 
k) Garajes
 
l) Salas de reuniones
 
m) Talleres domésticos
 
n) Oficinas
 
Usos tolerados
 
Explotaciones agropecuarias con tendencia de animales en numero reducido para el uso
familiar  siempre que no signifiquen molestias de olores o peligro higiénico-sanitario.
 
- Almacenamiento, siempre que no se trate de materias calificadas como nocivas, insalubres
o peligrosas por la legislación vigente y no requieran el acceso de vehículos de más de ocho
toneladas.
 
Usos prohibidos
 
Los no incluidos en los apartados anteriores.
Las instalaciones ganaderas que tengan finalidad de carácter industrial.
Los usos que supongan emisiones de sonido superiores a 50 dB medidos como máximo a
10 m y en las condiciones más desfavorables.
Las actividades calificadas como “peligrosas” a tenor de lo dispuesto en la Legislación
vigente.
Art. 49. Limitaciones de parcela, posición y volumen
 
a) Edificabilidad
 
Se establece una edificabilidad de 2 m²/m².
 
b) Ocupación
 
La ocupación en planta de la edificación no será superior a un 80 % de la superficie neta de
la parcela, pudiéndose completar hasta el 100%, en planta baja.
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c) Parcela Mínima
 
La parcela mínima se establece en noventa metros cuadrados (90 m²).
 
d) Fondo Edificable
 
En solares sin edificar, y en edificios de nueva planta que no planteen su desarrollo en
ruinas preexistentes, el fondo máximo edificable es de quince metros (15 m.).
 
e) Frente de fachada
 
Se establece un frente de fachada de cuatro metros (4 m.).
 
Art. 50. Condiciones Estéticas
 
1.- Cubiertas:
 
La única cubierta  permitida será la de teja árabe de color rojo o crema rojizo, se
recomienda el uso de teja vieja en el casco antiguo. Quedan totalmente prohibido el uso de
la teja negra en cubiertas.
 
Las cubiertas planas que den a vial público quedarán prohibidas, permitiéndose en el resto.
 
2.- Fachadas:
 
a) Solamente se permiten como materiales vistos en fachadas la mampostería pobre, la
piedra labrada y el ladrillo cara vista de colores claros. Cualquier otro material deberá ser
revocado o pintado.
 
b) Las pinturas sobre revocos se realizarán únicamente en los tonos similares a los
existentes o que mejor se adapten al color predominante en el entorno.
 
3.- Obras:
 
a) Obras de Nueva planta. Las nuevas construcciones adoptarán el estilo arquitectónico
propio del núcleo urbano existente, debiendo armonizar totalmente con el carácter de la
población y buscando siempre la conservación del conjunto urbano-rural de acuerdo con su
actual estructura.
 
b) Obras sobre edificios demolidos. En aquellas obras de nueva planta que supongan la
demolición de un edificio anterior, se mantendrá en lo posible su carácter, conservándose
los elementos arquitectónicos de cierto valor y se aplicará de forma armónica a la
composición de la fachada , cuidándose que entonen con el carácter auténtico de la calle o
plaza, y se aplique con la sobriedad  precisa para su mayor resalte y el de los edificios
notables próximos, en caso de haberlos.
La nueva construcción se realizará con expreso sometimiento a la normativa presente.
 
c) En obras de reforma para nueva adaptación o ampliación se conservarán y respetarán
todos los elementos arquitectónicos que caracterizan el edificio y se procurará  devolver su
antigua función y esplendor incluso a los elementos  nobles que han permanecido ocultos.
En las edificaciones notables por su valor arquitectónico, histórico o pintoresco, no se
consentirán otras obras que las que se precisen para restauración y aquellas reposiciones
propias de su carácter o procedencia.
 
 4.- Medianerías:
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Las paredes medianeras que han de quedar vistas tendrán igual tratamiento que las
fachadas.
   
5.- Huecos
 
Se cuidará que la forma y dimensiones de los huecos de puertas y ventanas, armonicen con
los de las tradicionales existentes.
 
6.- Conservación y limpieza
 
El Ayuntamiento podrá ordenar a los propietarios de los edificios públicos o privados, que
mantengan en buen estado de conservación y limpieza las fachadas de los mismos,
mediante la realización de las obras adecuadas.
 
No se permitirá a los propietarios de los distintos pisos de un edificio pintar o remozar
individualmente la parte de fachada que les corresponda, sino conjuntamente con los demás
propietarios y previa autorización del Ayuntamiento.
7. Anuncios y rótulos
 
Las decoraciones comerciales respetarán el carácter y materiales de la propia fachada del
edificio. Para la instalación de anuncios y rótulos en las fachada, se deberá presentar  en el
Ayuntamiento una solicitud, acompañando dibujos y memoria descriptiva de las
características del mismo.
 
Sección 2ª. Condiciones de uso y edificación en el ÁREA EXTENSIÓN CASCO GRADO 1.
 
Art. 51. Área de Extensión Casco Grado 1
Comprenderán los terrenos que completan al actual casco urbano existente.
Art. 52. Limitaciones de usos
Se permiten los mismos usos que en el Área de Casco Antiguo y con las mismas
limitaciones, salvo los usos comerciales e industriales que sólo podrán ubicar en planta
baja.
No se limita las superficie de uso de almacenes o industria ni la potencia instalada.
Art. 53. Limitaciones de parcela, posición y volumen
 
a) Edificabilidad
 
Se establece una edificabilidad máxima de 2 m²/m².
 
b) Ocupación
 
La ocupación en planta de la edificación no será superior a un 80 % de la superficie neta de
la parcela, pudiéndose completar hasta el 100%, en planta baja.
 
c) Parcela Mínima
 
La parcela mínima se establece en doscientos metros cuadrados (200 m²).
 
d) Fondo Edificable
 
En solares sin edificar, y en edificios de nueva planta que no planteen su desarrollo en
ruinas preexistentes, el fondo máximo edificable es de quince metros (15 m.)
 
e) Frente de fachada
 
Se establece un frente de fachada de seis metros y medio (6,5 m.)
Art. 54. Ordenanzas aplicables
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En todos los casos son de aplicación las Ordenanzas Generales y de edificación que forman
parte del presente documento.
 
Art. 55. Condiciones estéticas
 
1.- Cubiertas:
 
La única cubierta permitida será la de teja árabe de color rojo o crema rojizo, se recomienda
el uso de teja vieja en el casco antiguo. Quedan totalmente prohibido el uso de la teja negra
en cubiertas.
 
Se permiten las cubiertas planas.
 
2.- Fachadas:
 
a) Solamente se permiten como materiales vistos en fachadas la mampostería pobre, la
piedra labrada y el ladrillo cara vista de colores claros. Cualquier otro material deberá ser
revocado o pintado.
 
b) Las pinturas sobre revocos se realizarán únicamente en los tonos similares a los
existentes o que mejor se adapten al color predominante en el entorno.
 
3.- Obras:
 
a) Obras de Nueva planta. Las nuevas construcciones adoptarán el estilo arquitectónico
propio del núcleo urbano existente, debiendo armonizar totalmente con el carácter de la
población y buscando siempre la conservación del conjunto urbano-rural de acuerdo con su
actual estructura.
 
b) Obras sobre edificios demolidos. En aquellas obras de nueva planta que supongan la
demolición de un edificio anterior, se mantendrá en lo posible su carácter, conservándose
los elementos arquitectónicos de cierto valor y se aplicará de forma armónica a la
composición de la fachada , cuidándose que entonen con el carácter auténtico de la calle o
plaza, y se aplique con la sobriedad  precisa para su mayor resalte y el de los edificios
notables próximos, en caso de haberlos.
 
La nueva construcción se realizará con expreso sometimiento a la normativa presente.
 
c) En obras de reforma para nueva adaptación o ampliación se conservarán y respetarán
todos los elementos arquitectónicos que caracterizan el edificio y se procurará  devolver su
antigua función y esplendor incluso a los elementos  nobles que han permanecido ocultos.
En las edificaciones notables por su valor arquitectónico, histórico o pintoresco, no se
consentirán otras obras que las que se precisen para restauración y aquellas reposiciones
propias de su carácter o procedencia.
 
4.- Medianerías:
Las paredes medianeras que han de quedar vistas tendrán igual tratamiento que las
fachadas.
5.- Huecos
Se cuidará que la forma y dimensiones de los huecos de puertas y ventanas, armonicen con
los de las tradicionales existentes.
6.- Conservación y limpieza
El Ayuntamiento podrá ordenar a los propietarios de los edificios públicos o privados, que
mantengan en buen estado de conservación y limpieza las fachadas de los mismos,
mediante la realización de las obras adecuadas.
No se permitirá a los propietarios de los distintos pisos de un edificio pintar o remozar
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individualmente la parte de fachada que les corresponda, sino conjuntamente con los demás
propietarios y previa autorización del Ayuntamiento.
7.- Anuncios y rótulos
Las decoraciones comerciales respetarán el carácter y materiales de la propia fachada del
edificio. Para la instalación de anuncios y rótulos en las fachada, se deberá presentar  en el
Ayuntamiento una solicitud, acompañando dibujos y memoria descriptiva de las
características del mismo.
Sección 3ª. Condiciones de uso y edificación en el ÁREA EXTENSIÓN CASCO GRADO 2
Art. 56. Área de Extensión Casco Grado 2
 
Comprenderán los terrenos que completan al actual casco urbano existente (Casco Antiguo
y Área de Extensión Casco Grado 1).
 
Tipología edificatoria: Vivienda unifamiliar aislada, pareada, o en hilera.
Art. 57. Limitaciones de usos
Se permiten los mismos usos y tiene las mismas limitaciones que el Área de Casco Antiguo
y Área de Extensión Casco Grado 1, salvo los usos comerciales e industriales que sólo
podrán ubicar en planta baja.
No se limita las superficie de uso de almacenes o industria ni la potencia instalada.
Art. 58. Limitaciones de parcela, posición y volumen
 
a) Edificabilidad
 
Se establece una edificabilidad máxima de 1,6 m²/m².
b) Ocupación
La ocupación en planta de la edificación no será superior a un 80 % de la superficie neta de
la parcela, pudiéndose completar hasta el 100%, en planta baja.
c) Parcela Mínima
La parcela mínima se establece en doscientos metros cuadrados (200 m².).
d) Fondo Edificable
En solares sin edificar, y en edificios de nueva planta que no planteen su desarrollo en
ruinas preexistentes, el fondo máximo edificable es de trece metros (13 m.).
e) Frente de fachada
 
Se establece un frente de fachada de seis metros y medio (6,5 m.).
f) Altura
Planta baja (de 3,5 metros) más una (de 3 metros). Total: seis metros y medio (6,5 m.).
Art. 59. Ordenanzas aplicables
En todos los casos son de aplicación las Ordenanzas Generales y de edificación que forman
parte del presente documento.
Art. 60. Condiciones estéticas
1.- Cubiertas:
La única cubierta permitida será la de teja árabe de color rojo o crema rojizo; se recomienda
el uso de teja vieja en el casco antiguo.
Quedan totalmente prohibido el uso de la teja negra en cubiertas.
Se permiten las cubiertas planas.
2.- Fachadas:
a) Solamente se permiten como materiales vistos en fachadas la mampostería pobre, la
piedra labrada y el ladrillo cara vista de colores claros. Cualquier otro material deberá ser
revocado o pintado.
b) Las pinturas sobre revocos se realizarán únicamente en los tonos similares a los
existentes o que mejor se adapten al color predominante en el entorno.
3.- Obras:
 
a) Obras de Nueva planta. Las nuevas construcciones adoptarán el estilo arquitectónico
propio del núcleo urbano existente, debiendo armonizar totalmente con el carácter de la
población y buscando siempre la conservación del conjunto urbano-rural de acuerdo con su

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca16 Enero 2014 Nº 10

551 CSV6Y5CRW22A9CRANBOP



actual estructura.
 
b) Obras sobre edificios demolidos. En aquellas obras de nueva planta que supongan la
demolición de un edificio anterior, se mantendrá en lo posible su carácter, conservándose
los elementos arquitectónicos de cierto valor y se aplicará de forma armónica a la
composición de la fachada, cuidándose que entonen con el carácter auténtico de la calle o
plaza, y se aplique con la sobriedad  precisa para su mayor resalte y el de los edificios
notables próximos, en caso de haberlos.
La nueva construcción se realizará con expreso sometimiento a la normativa presente.
 
c) En obras de reforma para nueva adaptación o ampliación se conservarán y respetarán
todos los elementos arquitectónicos que caracterizan el edificio y se procurará  devolver su
antigua función y esplendor incluso a los elementos  nobles que han permanecido ocultos.
En las edificaciones notables por su valor arquitectónico, histórico o pintoresco, no se
consentirán otras obras que las que se precisen para restauración y aquellas reposiciones
propias de su carácter o procedencia.
4.- Medianerías:
Las paredes medianeras que han de quedar vistas tendrán igual tratamiento que las
fachadas.
5.- Huecos
Se cuidará que la forma y dimensiones de los huecos de puertas y ventanas, armonicen con
los de las tradicionales existentes.
6.- Conservación y limpieza
 
El Ayuntamiento podrá ordenar a los propietarios de los edificios públicos o privados, que
mantengan en buen estado de conservación y limpieza las fachadas de los mismos,
mediante la realización de las obras adecuadas.
No se permitirá a los propietarios de los distintos pisos de un edificio pintar o remozar
individualmente la parte de fachada que les corresponda, sino conjuntamente con los demás
propietarios y previa autorización del Ayuntamiento.
7.- Anuncios y rótulos
Las decoraciones comerciales respetarán el carácter y materiales de la propia fachada del
edificio.
Para la instalación de anuncios y rótulos en las fachadas, se deberá presentar  en el
Ayuntamiento una solicitud, acompañando dibujos y memoria descriptiva de las
características del mismo.
Sección 4ª. Condiciones de uso y edificación en la Zona INDUSTRIAL
Art. 61. Zona INDUSTRIAL
Comprenden terrenos destinados a uso industrial.
Art. 62. Limitaciones de usos
Uso mayoritario industrial
Usos Compatibles y tolerados
 
- Almacenes agrícolas o industriales sin limitación de superficies
- Talleres artesanos de reparación
- Exposiciones comerciales
- Oficinas propias de las industrias
- Vivienda de personal de vigilancia o mantenimiento
Usos Prohibidos
Todos los no incluidos en el artículo anterior
 
Art. 63. Limitaciones de parcela, posición y volumen
 
a) Edificabilidad
 
Se establece una edificabilidad máxima de 0,90 m²/m².
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b) Ocupación
 
La ocupación de la parcela del 80 %.
 
c) Parcela Mínima
 
La parcela mínima se establece en mil metros cuadrados (1.000 m².).
 
d) Retranqueo
 
Se establece un frente de fachada de quince metros (15 m.).
 
e) Altura máxima
 
Once metros y medio (11,50 m.), excepto chimeneas, extractores y ventilaciones o
elementos análogos.
Distribuido en planta baja más uno.
Art. 64. Condiciones estéticas
La composición y tratamiento de fachadas son libres en el ámbito de la zona industrial.
Tanto las paredes medianeras como los parámetros susceptibles de posterior ampliación
deberán tratarse como una fachada, debiendo obtener calidad de obra terminada.
Sección 5ª. Condiciones de uso y edificación en Zona  de EQUIPAMIENTOS
Art. 65. Zona de equipamientos
 
Comprenderán los terrenos destinados a la ubicación de equipamientos colectivos.
 
Art. 66. Limitaciones de Usos
 
Solo se permiten los usos que a continuación se enumeran:
 
-Religioso: sin limitaciones.
 
-Cultural: sin limitaciones.
 
-Deportivo: sin limitaciones.
 
-Benéfico y sanitario: sin limitaciones.
 
-Espectáculos: solo si es de iniciativa municipal y para su explotación.
 
-Zonas libres: sin limitaciones.
 
-Vivienda: solo para el servicio de una determinada instalación de equipamiento colectivo.
 
Art. 67. Limitación de parcela
 
a) Edificabilidad
 
Sin limitaciones expresas.
 
Los edificios serán los necesarios para los uso a implantar.
 
b) Ocupación
 
Sin limitaciones expresas.
 
Los edificios tendrán las medidas y volúmenes que dicte su función.
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TITULO VI: CONDICIONES PARTICULARES EN SUELO URBANIZABLE
Capítulo 1. Régimen del Suelo Urbanizable
 
Art. 68. Suelo urbanizable
 
Se trata de los terrenos que el PGOU declara más aptos para ser urbanizados. Tienen la
consideración de suelo urbanizable delimitado los sectores de urbanización prioritaria, con
el fin de garantizar un desarrollo racional. En esta clase de suelo se incluyen las superficies
necesarias para nuevos asentamientos de población y de actividades productivas, más
fácilmente dotables de servicios urbanos.
Todo el suelo urbanizable restante tiene la consideración de suelo urbanizable no
delimitado.
 
Art. 69. Suelo urbanizable Delimitado
 
En lo referente al suelo urbanizable delimitado el PGOU define los elementos
fundamentales de la estructura general de su ordenación urbanística, estableciendo para
cada uno de ellos la regulación genérica de usos globales, sus niveles de intensidad
admisibles y las previsiones de desarrollo en cuanto a plazos e inversiones públicas y
privadas.
El PGOU incluye en esta categoría  de suelo las superficies necesarias para:
- Los nuevos asentamientos de población y de actividades productivas cuya  implantación
se prevé.
- El establecimiento de sistemas generales, tanto locales como de escala municipal o
superior.
El Suelo Urbanizable delimitado contendrá las siguientes determinaciones:
a) División en sectores para su desarrollo en Planes Parciales.
b) Condiciones, plazos y prioridades para la urbanización de los diferentes sectores.
c) Desarrollo de los sistemas generales con la precisión suficiente para permitir la redacción
de los Planes Parciales.
d) Trazado de las redes fundamentales de comunicaciones y servicios
e) Asignación de intensidades y usos globales a las diferentes zonas que se establezcan.
f) Aprovechamiento medio de cada sector y de todo el suelo urbanizable delimitado.
g) En su caso, el PGOU podrá señalar el sistema o sistemas de actuación previstos, incluso
con carácter alternativo, para la ejecución de los diferentes sectores.
 
Art. 70. Suelo urbanizable No Delimitado
 
En el Suelo urbanizable No delimitado, el PGOU establecerá, ya sea con carácter general  o
referido a áreas concretas del mismo, los usos, densidades, y edificabilidades globales, los
usos incompatibles con esta categoría de suelo, la delimitación garantizando su adecuada
inserción en la estructura de la ordenación municipal y los criterios  de disposición de los
sistemas generales en caso de que se procediese a la delimitación posterior. Tales criterios
podrán establecerse con carácter general o diferenciado para cada una de las áreas en que
se hubiera dividido a estos efectos el suelo urbanizable no delimitado  y podrán referirse a
aspectos tales como los relativos a magnitud, usos, dotaciones, equipamientos, sistemas
generales que deban ejecutarse y conexiones con los mismos, mayores reservas de
terrenos respecto  de las legalmente exigibles para la construcción de viviendas protegidas,
habilitando a la Administración para tasar su precio o renta, así como prioridades para
garantizar un desarrollo urbano racional y sostenible ambiental y económicamente , todo
ello con la finalidad de garantizar  la adecuada  inserción de cada nuevo sector en la
estructura urbanística municipal. En particular, el PGOU podrá condicionar la delimitación o
desarrollo de los sectores de suelo urbanizable no delimitado al desarrollo de los de suelo
urbanizable delimitado previstos.
Capítulo 2. Condiciones de planeamiento de desarrollo
 
Art. 71. Condiciones de desarrollo:
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1. Su desarrollo se efectuará mediante los planes parciales correspondientes a los sectores
en que se divide esta clase de suelo para su ordenación, o a los que se delimiten
posteriormente en el suelo urbanizable no delimitado.
2. Los planes parciales se redactarán con arreglo a las disposiciones contenidas en la LUA
(artículos 51 y siguientes), y en el Reglamento de desarrollo.
Capítulo 3. Condiciones específicas en Suelo Urbanizable no delimitado
Art. 72. Condiciones especificas en Suelo Urbanizable no delimitado
 
Respecto del Suelo Urbanizable no delimitado, el Plan General, además de las
determinaciones genéricas, contendrá las siguientes:
a) Delimitación de esta categoría de suelo, a partir de la consideración residual que le
otorga la legislación urbanística.
b) Criterios para la delimitación de sectores.
c) Establecimiento orientativo de diversas áreas respecto de las que se señalen los usos
preferentes por su mejor compatibilidad con el modelo territorial propuesto por el propio
Plan.
d) Establecimiento de las características técnicas que han de reunir las actuaciones en esta
categoría de suelo, comprendiendo:
 
1º Características que debe reunir la delimitación de los terrenos, considerando de una
mayor o menor inserción de la actuación en la estructura nuclear urbana.
 
2º Magnitudes máximas y mínimas que, en función de la entidad asignada, pueda alcanzar
la actuación desde el punto de vista de extensión superficial y usos que puedan admitirse.
 
3º Sistemas de dotaciones, servicios y equipamientos que deban establecerse en cada
actuación, en proporciones que se fijen para cada una de las distintas entidades previstas
en el Plan.
 
4º Requisitos que deben ser cumplidos para garantizar la conexión con la red viaria, y en su
caso de transporte  prevista en el Plan General y redes de servicios que deban establecerse
y su relación con las existentes o propuestas en el Plan General.
 
e)  Criterios indicativos en relación con los compromisos  que pudieran exigirse en relación
con la conservación, mantenimiento de la urbanización  y prestación de servicios
f) Establecimiento, en su caso, de reservas de terrenos para construcción o ampliación del
Patrimonio Municipal del Suelo.   
 
TITULO VII CONDICIONES PARITICULARES DEL SUELO NO URBANIZABLE
Capítulo 1. Régimen del Suelo no urbanizable
 
Art. 73. Régimen del suelo no urbanizable
Tendrán la condición de suelo no urbanizable los terrenos clasificados como tales por el
planeamiento por concurrir alguna de las circunstancias siguientes:
 
a) En todo caso, el suelo preservado de su transformación mediante la urbanización, que
deberá incluir, como mínimo, los terrenos excluidos de dicha transformación por la
legislación de protección o policía del domino público, de la naturaleza o de patrimonio
cultura; los que deban quedar sujetos a tal protección conforme a la ordenación territorial y
urbanística por los valores en ellos concurrentes, incluso los ecológicos, agrícolas,
ganaderos, forestales y paisajísticos; así como aquellos con riesgos naturales o
tecnológicos, incluidos los geológicos, morfológicos, de inundación o de otros accidentes
graves.
 
b) Que no se considere conveniente su transformación en urbanos de acuerdo con el
modelo de evolución urbana y ocupación territorial establecido por el Plan General y, en su
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caso, por Proyectos supramunicipales.
Art. 74. Categorías de suelo no urbanizable
 
En el suelo no urbanizable se distinguirán las categorías de suelo no urbanizable genérico y
suelo no urbanizable especial. El suelo no urbanizable genérico será la clase y categoría
residual.
Capítulo 2: Condiciones particulares de la edificación en Suelo no urbanizable
Art. 75. Construcciones en suelo no urbanizable
En el Suelo no urbanizable no se podrán realizar otras construcciones que las destinadas a
explotaciones agrícolas y ganaderas que guarden relación con la naturaleza y destino de la
finca y ajusten, en su caso, a los planes o normas de la Consejería de Agricultura, así como,
las construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de
las obras públicas.
 
Sin embargo, podrán autorizarse, siguiendo el procedimiento previsto en el art. 32 de la
LUAr, edificaciones e instalaciones de utilidad pública o interés social que hayan de
emplazarse en el medio rural, así como, edificios aislados destinados a vivienda familiar
vinculada a otros usos (explotaciones agropecuarias).
Art. 76. Tipos de construcciones
En suelo no urbanizable los tipos de las construcciones habrán de ser adecuados a su
condición aislada, quedando prohibidas las edificaciones características de las zonas
urbanas.
Art. 77. Parcelaciones
En el suelo no urbanizable, en las transferencias de propiedad divisorias y segregaciones de
terrenos no podrán efectuarse fraccionamientos en contra de lo dispuesto en la legislación
agraria.
 
Art. 78. Condiciones paisajísticas
 
En suelo no urbanizable, en los lugares de paisaje abierto y natural, o en las perspectivas
que ofrezcan los conjuntos urbanos de características histórico-artísticas, típicos o
tradicionales y en las inmediaciones de carreteras y caminos de trayecto pintoresco, no se
permitirá que la situación, masa, altura de los edificios, muros y cierres, o la instalación de
otros elementos, limite el campo visual para contemplar las bellezas naturales, romper la
armonía del paisaje o desfigurar la perspectiva propia del mismo.
Capítulo 3. Condiciones particulares de los usos en cada categoría de suelo no urbanizable
Art. 79. Régimen general
El Suelo no urbanizable, en todas sus clases, carece de aprovechamiento urbanístico; el
ejercicio de las facultades de dominio se ejercerá dentro de las limitaciones derivadas de lo
dispuesto en la LUA  y del presente PGOU.
Art. 80. Definición del concepto de núcleo urbano
A efectos de concesión de licencias de viviendas unifamiliares en el Suelo no urbanizable,
se entenderá que existe núcleo de población si se produce alguno de los casos establecidos
en el artículo 30.3. de la LUAr.
Art. 81. Parcela mínima
No hay parcela mínima para edificar.
Art. 82. Condiciones de las parcelas
La autorización de construcciones y actividades que requieran la presencia permanente de
personas, requerirán la previa justificación de la disponibilidad de acceso rodado, de
suministro de energía y agua potable y saneamiento en condiciones sanitarias adecuadas,
cuyo mantenimiento y cumplimiento será obligación del titular o usuario.
Los accesos desde carreteras y caminos vecinales cumplirán las normas establecidas por
los órganos competentes respectivos (Ministerio de Fomento, Diputación General de
Aragón, Diputación Provincial de Huesca, etc.).
Art. 83. Clasificación de los usos
A efectos de establecer las limitaciones correspondientes a los usos y a las edificaciones
vinculadas a ellos, los permitidos por estas Normas urbanísticas se clasifican en 4 grupos:
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1.- Usos vinculados a explotaciones agropecuarias
 
2.- Usos vinculados a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas.
 
3.- Usos de utilidad pública o interés social que deban emplazarse en el medio rural.
 
4.- Uso de vivienda familiar vinculada a explotaciones agropecuarias.
 
Art. 84. Usos vinculados a explotaciones agropecuarias
 
Comprende los usos agrarios concordantes con la naturaleza del suelo y entre ellos se
distinguen:
 
a) Usos de cultivos:
 
Se integran en este uso tanto los cultivos propiamente dichos como praderas, pastizales,
plantaciones forestales y aquellas obras e instalaciones, que mejoran directamente a los
mismos, tales como nivelaciones, captación de aguas, acequias, adarbes, instalaciones de
riego, viveros, invernaderos que no comprendan obras de edificación propiamente dicha.
 
b) Pequeñas explotaciones agropecuarias:
 
Constituyen elementos de la explotación, los bienes de naturaleza rústica y los edificios
construidos sobre los mismos, las instalaciones agropecuarias, los ganados, máquinas y
aperos, así como los almacenes y apriscos integrados en la explotación y afectos a la
misma.
 
También tendrán esta consideración, las granjas y restantes actividades ganaderas no
ligadas a la tierra cuando por sus dimensiones sean asimilables a pequeñas explotaciones
agrarias, estableciéndose los siguientes limites:
 

Especie Tipo de explotación Explotación Familiar

-Ovino y Caprino De cría o leche inten- 300 hembras reproductoras
y sus crias.

-Ovino y Caprino De cebo intensivo 500 corderos o cabritos

-Vacuno de leche Semi-intensiva o inten- 50 hembras reproductoras y
sus crias

-Vacuno de carne De cría Semiintensiva o
intensiva

50 hembras reproductoras y
sus crias

-Vacuno de carne De cebo intensivo 100 terneros

-Equino De cría semi-intensiva
intensiva

20 hembras reproductoras y
sus crias

-Porcino De cría intensiva 60 cerdas de vientre y sus
crías

-Aves Intensiva 2.000 hembras ponedoras
5.000 pollos

-Conejos De cría intensiva 200 hembras reproductoras
y sus crias

-Abejas Colmenar 24 colmenas

  Estos límites serán válidos mientras la D.G.A. no establezcan a nivel general o específico
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mayores restricciones en los territorios de sus competencias.
 
c) Otras explotaciones agrarias.
 
Las explotaciones que superen los límites establecidos en el apartado anterior, no tendrán
la consideración de explotaciones familiares agrarias.
 
Para su autorización se seguirá el procedimiento establecido en el Decreto 94/2009, de 26
de mayo,, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las directrices
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas y en la Ley 7/2006, de 22 de junio,
de protección ambiental de Aragón.
 
Art. 85. Condiciones de las explotaciones agrarias en general
 
Los usos y obras de los apartados b) y c) del punto anterior se someterán a licencia
urbanística.
 
Será condición imprescindible para el otorgamiento de ésta que el solicitante acredite su
condición de agricultor mediante certificación expedida por la Cámara Agraria en la que
constarán los bienes afectos a la explotación agraria.
También podrá obtenerla sociedades agrarias o cooperativas cuyo objeto social exclusivo
sea la explotación agrícola, ganadera o forestal.
Todos los establecimientos agropecuarios deberán observar las normas sobre
emplazamiento y condiciones higiénico-sanitarias dictadas por la Autoridad competente.
Art. 86. Usos vinculados a la ejecución, entretenimiento y servicios de las obras
 
Comprende las siguientes modalidades:
 
a) Las de construcciones e instalaciones provisionales necesarias durante la ejecución de
una obra pública.
 
b) Las de las construcciones o instalaciones permanentes de carácter público cuya finalidad
sea la conservación, mantenimiento, explotación y vigilancia de la obra pública a la que se
hallan vinculados.
 
c) Los vinculados al servicio de los usuarios de las obras públicas, como pueden ser los
puestos de socorro, estaciones de servicio, instalaciones de paradas de viajeros de
transporte público, talleres de reparación de vehículos, bares y restaurantes. La superficie
edificada cumplirá con la legislación vigente específica aplicable, y en ningún caso superará
los 300 m² sumando las correspondientes a todos los usos a que se destine. La finca en que
se ubiquen deberá ser confrontante con la obra pública de que se trate.
 
Art. 87. Usos de utilidad pública o interés social que resurgen emplazarse en el medio rural
 
Entre ellos, se pueden encontrar las instalaciones y edificios de carácter agrícola o
ganadero que superen los limites de la explotación familiar agraria; las industrias y
almacenes de transformación o manipulación de productos agrarios; las industrias
manifiestamente nocivas, insalubres o peligrosas que requieran alejamiento del núcleo
urbano resultando incompatibles con su localización en el suelo calificado de industrial; las
industrias de carácter extractivo a pie de yacimiento y necesariamente vinculadas con éste;
depósitos de áridos combustibles sólidos o chatarras y vertederos de residuos sólidos; y
finalmente los asimilables a los de equipamiento y servicios públicos de carácter científico,
docente, cultural, sanitario, asistencial, recreativo y deportivo al aire libre, servicios de
infraestructuras y cementerio.
 
Su autorización se sujetará al procedimiento establecido en el Decreto 94/2009, de 26 de
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices
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sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas  y en la Ley 7/2006, de 22 de junio,
de protección ambiental de Aragón.
 
En los casos de suelos protegidos de riberas, masas forestales o infraestructuras se
requerirá previamente informe favorable de los organismos con competencias en la materia
de que se trate.
 
Art. 88. Uso de vivienda familiar
 
Únicamente se autorizará si está vinculada a alguno de los usos permitidos señalados en
los puntos anteriores, es decir, a usos agrarios, usos al servicio de las obras públicas, o
usos declarados de utilidad pública o interés social.
 
Solamente se autorizará una vivienda por explotación, no superará la superficie construida
determinada en la LUA, ni formará núcleo de población tal como se define en las presentes
Normas Urbanísticas.
 
Se justificará por el interesado la condición de agricultor o la afección al uso permitido
correspondiente.
 
En todos los casos requerirá informe favorable de los servicios correspondientes del
Gobierno de Aragón. y cuando estén vinculados a usos agrarios distintos de la explotación
familiar o a usos declarados de utilidad pública o interés social seguirá el trámite del Decreto
94/2009, de 25 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban las revisión de las
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas y en la Ley 7/2006, de
22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
Art. 89. Condiciones generales de la edificación
 
Las edificaciones permitidas en estos suelos, siempre estarán vinculadas a los usos del
artículo anterior, y además de las específicas de cada clase de suelo se sujetarán a las
siguientes limitaciones generales:
 
-El número máximo de plantas serán dos, (PB+1).
 
-La altura máxima será de 7 m. Se admiten mayores alturas por necesidades funcionales
debidamente justificadas.
 
-La edificabilidad máxima se limita a 0,2 m² /m².
 
-En el caso de tratarse de edificaciones destinadas a granjas o industrias agropecuarias se
permitirá llegar a 0,5 m² /m².
 
-Si la nueva edificación se destina a vivienda unifamiliar la edificabilidad máxima será de
0,03 m² /m². En todo caso, es requisito imprescindible contar con diez mil metros cuadrados
(10.000 m²) de
 
Art. 90. Condiciones generales de los usos y edificaciones existentes
 
Los usos y edificaciones existentes en el Suelo no urbanizable a la entrada en vigor de este
PGOU tendrán una de las siguientes consideraciones:
 
a) PERMITIDOS:
 
Si se encuentran entre los autorizados en cada clase de suelo.
 
Podrán efectuarse todo tipo de obras de conservación, consolidación reforma y mejora en
los edificios existentes para su mantenimiento aunque lo existente supere los límites
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establecidos con carácter general.
 
No podrán autorizarse ampliaciones o de nueva planta si no es ajustándose a este PGOU.
 
b) USOS TOLERADOS:
 
Son aquellos que aún no ajustándose a lo autorizado para cada clase de este suelo no
están afectados por líneas de influencia de las infraestructuras ni por disposiciones legales
vigentes que los prohíba.
 
Las edificaciones podrán seguir destinándose a estos usos hasta su extinción en cuyo
momento no se permitirán en ellas otros usos que los autorizados en este PGOU.
 
Se permiten las obras de conservación, reforma, mejora y consolidación pero no las de
ampliación, ni las de nueva planta.
 
c) USOS O EDIFICIOS FUERA DE ORDENACIÓN:
 
Son aquellos que no están autorizados por este PGOU y además están afectados por líneas
de influencia de las infraestructuras o por disposiciones legales que los prohíban.
 
Las obras a realizar en ellos serán únicamente las permitidas por la LUA.
 
Estarán sujetos a las medidas que, con arreglo a las leyes que les afecten y al
planeamiento, pueden establecerse, teniendo en cuenta las circunstancias de todo tipo en
las que se haya producido su implantación.
Art. 91. Condiciones específicas del suelo no urbanizable genérico
1.- Condiciones de uso.
 
Usos principales:
 
Los agrícolas, ganaderos, forestales y actividades o instalaciones directamente vinculadas a
ellos. Las licencias para estos usos las concederá el Ayuntamiento, cuando no sobrepasen
los límites de explotación familiar agraria, sin perjuicio de las posibles competencias de otros
organismos.
 
Usos compatibles:
 
a) Vivienda familiar vinculada a los usos permitidos.
 
b) Construcciones o instalaciones de utilidad pública o interés social que precisen
emplazarse en el medio rural, así como las vinculadas a la ejecución, entretenimiento y
servicio de las obras públicas o servicios públicos que exijan o aconsejen un alejamiento de
núcleos urbanos.
 
Actividades extractoras e industrias extractivas a pie de yacimiento.
 
Industria dispersa en medio rural, limitada a actividades insalubres, nocivas o peligrosas que
de acuerdo con la legislación vigente no pueden emplazarse en medio urbano.
 
Vertederos de materias residuales, escombros, basuras, etc.
 
La autorización de usos de los apartados a) y b) se llevará a cabo mediante el
procedimiento establecido en la LUAr.
 
2.- Condiciones de volumen.
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-Altura máxima 7 m. salvo justificación en contrario.
 
-Nº  de plantas máximo: dos plantas (PB+1).
 
-Edificabilidad 0,2 m²/m².
 
3.- Posición de la edificación.
 
Todas las edificaciones se retranquearán a cualquiera de los linderos una distancia igual o
mayor a su altura máxima, y como mínimo 3 metros.
 
4.- Distancias a caminos.
 
Quedará prohibida la edificación a distancia inferior a 10 metros lineales del eje de cualquier
camino existente, salvo en el interior del suelo urbano que cuente con alineaciones vigentes
o consolidadas, o en situaciones especiales en las que el organismo competente para
conceder la autorización, ayuntamiento o Comisión Provincial de Urbanismo, apruebe
menores distancias al camino.
 
Se entienden como caminos a este respecto no solo los caminos públicos sino también y
especialmente las pistas forestales, caminos particulares, etc.
 
Los cerramientos de parcela de cualquier tipo deberán separarse un mínimo de 5 metros
lineales del eje del camino y 3 metros lineales del borde exterior de la plataforma del
camino.
 
Art. 92. Condiciones específicas del suelo no urbanizable especial
 
1.- Concepto de Suelo no urbanizable especial
 
Según el art. 19 de la LUA,
 “Tendrán la consideración de suelo no urbanizable especial los terrenos del suelo no
urbanizable a los que el plan general reconozca tal carácter y, en todo caso, los siguientes:
a) Los enumerados en el artículo 17.1.a)
b) Los terrenos que, en razón de sus características, puedan presentar graves y justificados
problemas de índole geotécnica, morfológica o hidrológica o cualquier otro riesgo natural
que desaconseje su destino a un aprovechamiento urbanístico por los riesgos para la
seguridad de las personas y los bienes.”
 
2.- Zonas de Suelo no urbanizable especial:
1.- Protección de Ecosistema Natural.
2.- Protección de Patrimonio Cultural
3.- Protecciones Sectoriales y Complementarias
Art. 93.-Suelo No Urbanizable Especial de Protección de Ecosistema Natural
 
Se considerarán pertenecientes a esta categoría todos aquellos ámbitos comprendidos en el
término municipal que cuenten con declaración como espacios naturales protegidos en
virtud de la legislación específica. En éstos ámbitos se considerarán las condiciones de
protección establecidas en su normativa propia y en sus planes específicos de gestión,
protección y ordenación.
 
Se estará en lo dispuesto en la ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Cultural y de
la Biodiversidad, y en la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de espacios Naturales Protegidos de
Aragón
 
El suelo No Urbanizable Especial de Protección de Ecosistema Natural comprende las
siguientes zonas:
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1.- EN.1 RED NATURA 2000.
 
EN. 1.1.- LIC “RÍOS CINCA Y ALCANADRE “
EN. 1.2.- LIC “SIERRA DE ALCUBIERRE Y SÍGENA”
EN. 1.3.- ZEPA “SIERRA DE ALCUBIERRE
 
1.-En aplicación de la Directriz 92/43/CEE, se han incluido los Lugares de Importancia
Comunitaria y las Zonas de Especial Protección para Aves, aprobados por el Gobierno de
Aragón delimitados en el municipio de Castejón de Monegros y que contienen especies y
hábitat prioritarios y de interés comunitario.
 
Estos terrenos se incorporarán a la Red Natura 2000 como Zonas Especiales de
Conservación que englobará a los espacios naturales más singulares y representativos en
el ámbito europeo.
 
2.-Usos prioritarios
 
-Científicos, culturlaes y recreativos compatibles con la conservación de los hábitat
prioritarios y de interés comunitario, de las áreas críticas para la fauna catalogada como
amenazada y de la protección del patrimonio cultural existente.
 
-3.-Usos permitidos:
 
-Agrícolas tradicionales, explotaciones ganaderas con sistemas extensivos y revegetaciones
y regeneraciones de la cobertura vegetal que no interfieran negativamente en las exigencias
ecológicas de los hábitat naturales.
 
-De interés público vinculados a la conservación y vigilancia del medio natural y cultural
como torres de vigilancia y construcciones e instalaciones de pequeña entidad necesarias
para el estudio y control de las especies de fauna y vegetación de prevención y alarma de
incendios.
 
-Vinculados al mantenimiento de las obras públicas existentes y sin incluir las viviendas de
uso residencial que puedan asociarse a las mismas.
 
-Granjas, naves y almacenes agrícolas existentes en los que puedan realizarse operaciones
de mejora y rehabilitación.
 
-Producción eólica de electricidad, de forma que no interfiera negativamente en la
conservación de los recursos naturales.
 
4.- Usos Prohibidos:
Todos los no especificados, entre los que destacan los siguientes, sin menoscabo de otros
no enunciados:
 
-Granjas e instalaciones agropecuarias con sistemas de explotación intensivos de nueva
implantación.
 
-Actividades extractivas y de almacenamiento de residuos de cualquier tipo y naturaleza.
 
-Vivienda y cualquier actuación que requiera uso residencial incluyendo acampadas de todo
tipo.
 
-Movimientos de tierras y roturaciones no justificadas  a partir de los usos permitidos y
siempre sin alteraciones que mermen las exigencias ecológicas de los hábitat prioritarios y
de interés comunitario señalados para la delimitación de los Lugares de Importancia
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Comunitaria.
 
-Talas y desbroces de formaciones vegetales consideradas representativas de los hábitats
prioritarios y de interés comunitario.
 
5.- Condiciones de la Edificación:
 
-Actuaciones previstas: Será necesario, previamente a cualquier actuación, justificar la
necesidad de implantación de la actividad, obra o instalación en estas zonas y, si no guarda
relación directa con la gestión del lugar o pueda afectar de forma apreciable a los hábitat, se
someterá a una adecuada evaluación de las repercusiones sobre el lugar que tenga en
cuenta los objetivos de conservación asignados a cada zona (art 6. Directiva 92/43/CEE) .
Cualquier instalación o construcción en este tipo de suelo requerirá informe previo del
órgano ambiental competente en cumplimiento de lo establecido en la citada directiva. Todo
ello sin menoscabo de los supuestos obligados al procedimiento de Evaluación Ambiental,
de acuerdo a la legislación de referencia.
 
-Superficie construida: En estas zonas la actuación no excederá en ningún caso de una
ocupación superficial superior a 600 m², estando justificada la superficie construida en
función de los usos prioritarios o permitidos a los que se adscriben.
 
-Altura máxima: Las nuevas edificaciones no podrán tener más de una planta de altura, ni
levantar más de tres metros, desde la rasante del terreno hasta la cara baja del alero o línea
de arranque de la cubierta. Limitando la altura máxima a 4 metros. En las Edificaciones
destinadas a explotaciones ganaderas de carácter extensivo y a almacenes agrícolas, la
altura será de 4,5 metros hasta el arranque de la cubierta y de 6 metros de altura máxima.
 
-Se exceptúa de lo anterior los elementos funcionales de carácter puntual que requieran de
mayor altura para cumplir su función, que en todo caso tiene que estar comprendida en los
usos señalados como compatibles en estas zonas.
 
-Condiciones Estéticas.
 
Fachada:
 
Serán planas, usando como material la piedra del lugar, o materiales que la imiten, con
aparejo y características similares a las tradiciones.
 
Cubiertas:
 
Las cubiertas serán preferentemente inclinadas a dos o más aguas, excepto en las
edificaciones existentes y las de tamaño inferior a 100 m², que podrán ser a un solo agua.
 
Los materiales podrán ser lajas de piedra, teja plana de hormigón en los colores
tradicionales de la zona, teja curva cerámica o de hormigón en colores tradicionales, ocres y
grises, y también de fibrocemento y chapa metálica en colores integrados en el entorno.
Prohibidos los materiales oscuros y negros y el aluminio en su color.
 
Colores ocres, rojizos o verdes, tanto para cubiertas como para fachadas, dependiendo del
color predominante del entorno.
 
Carpintería:
 
Madera o materiales con acabados en tonos acordes con la edificación o el entorno.
Se prohíbe la carpintería de aluminio en su color y el lacado o galvanizado en blanco.
 
Vallados:
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Se realizan en piedra o materiales que la imiten, o en elementos naturales como la madera,
prohibiéndose la utilización de otros materiales, especialmente si son elementos
procedentes de desechos.
 
Pavimentos
 
EL interior de la construcción tendrá como pavimento el propio del terreno natural o una
superficie  de tierra apisonada. En caso de que el uso requiera de pavimento interior, éste
será de piedra o madera.
 
2.-EN.2 MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.
EN 2.1.-“JUBIERRE”
EN 2.2.-“RIBERA DEL RÍO ALCANADRE EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CASTEJÓN
DE MONEGROS”.
 
El uso y aprovechamiento de los montes protegidos de utilidad pública, estará siempre
sujeto a lo dispuesto en la Ley y Reglamento de Montes y la Ley 15/2006, de 28 de
diciembre, de Montes de Aragón.
 
3.-EN.3 RÍOS Y BARRANCOS
EN.- 3.1 RÍO ALCANADRE
EN.- 3.2. BARRANCOS
 
Cauces y riberas y barrancos (EN)
 
 1.-Son cauces  de corrientes naturales continuas o discontinuas, con sus riberas y la zona
de policía de 100 metros de anchura de las márgenes en los casos de corrientes continuas.
 
2.-Usos prioritarios:
 
-Agrícolas tradicionales y forestales en recuperación de los ecosistemas fluviales.
 
3.-Usos permitidos:
 
-Vinculados a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas destinadas a la
mejora de los ecosistemas fluviales, de los sistemas productivos agrícolas y
aprovechamientos hidroeléctricos.
 
-Científicos, culturales y recreativos compatibles con la conservación de los recursos
naturales y de la productividad agrícola.
 
-Actividades extractivas con la garantía de restauración del medio natural tras la finalización
de la actividad.
 
-De interés público vinculados a la conservación y vigilancia del medio natural y cultural.
 
-Ganadería de carácter extensivo.
 
4.-Usos prohibidos:
 
Todos los no especificados, prohibiendo expresamente cualquier construcción y edificación
que no corresponda con las peculiaridades y usos compatibles en esta zona, quedando las
existentes fuera de ordenación.
 
5.-Régimen Jurídico Urbanístico
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-Las obras que queden ubicadas sobre el dominio público hidráulico y en la zona de policía
deberían solicitar y contar con la perspectiva autorización o concesión al organismo de
cuenca.
 
-En todo caso, se respetará en las márgenes una anchura libre de 5 metros, en toda la
longitud de la zona colindante con el cauce objeto de preservar la servidumbre de paso del
personal de vigilancia.
 
-Las futuras edificaciones de carácter residencial deberán tener la planta baja, o el sótano si
lo hubiera, a una cota tal que no sea afectadas por la avenida de 100 años, ni si se
produzca la condición de inundación peligrosa con la de 500 años.
 
-Las construcciones no residenciales (industriales, comerciales. etc) deberán situarse a
cotas suficientes para evitar que durante la avenida de 100 años se produzcan alturas de
inundación sobre el suelo superiores a 0,50 metros, salvo que se hubieran adoptado en todo
el contorno medidas impermeabilizadotas hasta el nivel de dicha avenida.
 
Art 94.-Suelo No Urbanizable Especial de protección de Patrimonio Cultural.
 
EC.1 YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS Y PALEONTOLÓGICOS
 
En lo que respecta a las Normas de Protección de los Yacimientos arqueológicos deberán
tenerse en cuenta tanto la ley 16/1985, de 25 de junio de Patrimonio Histórico Español,
como la Ley 3/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés, y el régimen
especial previsto en el artículo 22 de la LUA.
 
La concesión de licencias de obra y autorizaciones municipales de proyectos a ejecutar en
las áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos, estará subordinada la obtención de
Autorización del Director General de responsable de Patrimonio Cultural relativa al proyecto
en cuestión según lo establecido en la Ley 3/1999, de 10 de marzo de patrimonio Cultural
Aragonés.
 
Art. 95. Suelo no urbanizable Especial de Protecciones Sectoriales y Complementarias.
 
ES 1.-“CARRETERAS”
ES.2- “VÍAS PECUARIAS”
ES.-3 “CANAL DE MONEGROS”
 
2.- Suelo no urbanizable de protección de infraestructuras.
 
Estos suelos son inedificables salvo para el uso especifico y al servicio directo del sistema
de infraestructura que protegen, cuando dichos usos requieran estar en contacto con el
mismo.
 
La separación de las edificaciones al trazado de la infraestructura que motiva la protección
vendrá fijada por la legislación propia de ésta.
 
Se permite el uso agrícola compatible con la protección resultante de la normativa que
antecede.
 
- Zona de protección de la línea de teléfonos: 5 mts. a cada lado desde el eje de la línea.
 
-Zona de protección de la línea de alta tensión: 20 mts. a cada lado desde el eje de la línea.
 
- Uso y defensa de las carreteras:
Se regularán conforme a lo dispuesto en la Ley 8/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras
de Aragón y su Reglamento de Desarrollo.
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Según los artículos 38,39,42,43,y 44 de la Ley 8/1998, de 17 de diciembre, se establecen en
las carreteras las siguientes zonas de protección:
 
a) Zona de dominio público.
b) Zona de servidumbre.
c) Zona de afección.
 
a) Se define la zona de dominio público como los terrenos ocupados por las carreteras y sus
elementos funcionales y una franja de terreno de ocho (8) metros de anchura en autopistas,
autovías y vías rápidas, y de tres (3) metros en el resto de carreteras, a cada lado de la vía,
medidos en horizontal y perpendicularmente al eje de la misma, desde la arista exterior de
la explanación. La arista exterior de la explanación es la intersección del talud del desmonte,
del terraplén o, en su caso, de los muros de sostenimiento colindantes, con el terreno
natural.
b) La zona de servidumbre de la carretera consistirá en dos franjas de terreno a ambos
lados de la misma, delimitadas interiormente por la zona de dominio y, exteriormente, por
dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a una distancia de veinticinco
(25) metros en autopistas, autovías y, vías rápidas, y de ocho (8) metros en las demás
carreteras, medidos desde las citadas aristas.
a) La zona de afección consistirá en dos franjas de terreno a ambos lados de la carretera,
delimitadas interiormente por la zona de servidumbre y, exteriormente, por dos líneas
paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de cien (100) metros en
autopistas, autovías y vías rápidas, y de cincuenta (50) metros en las demás carreteras,
medidos desde las citadas aristas.
 
Se define la zona de afección de las carreteras como dos franjas de terrenos a ambos lados
de la misma, delimitadas exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de
explanación a una distancia de 100 metros en las Autovías, 50 metros en las carreteras
Nacionales y 30 mts. en el resto de carreteras.
 
Además, se establecen a ambos lados de las carreteras la línea límite de edificación desde
la cual y hasta la carretera queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción,
reconstrucción o ampliación, a excepción de las que resulten imprescindibles para la
conservación y mantenimiento de las ya existentes.
 
Dicha línea se sitúa a cincuenta (50) metros para las autopistas, autovías y vías rápidas, a
dieciocho (18) metros en las carreteras de la Red Básica y a quince (15) metros en las
integrantes de las Redes Comarcal y Local, medidos horizontalmente a partir de la arista
exterior de la calzada más próxima.
 
Se entiende que la arista exterior de la calzada es el borde exterior de la parte de la
carretera destinada a la circulación de vehículos en general.
 
-Uso y defensa de las Vias Pecuarias:
Se regularán conforme a los dispuesto en la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías
pecuarias de Aragón.
 
-Uso y defensa del Canal de Monegros:
Se regulará conforme a lo dispuesto en la legislación sectorial aplicable.
 
Art. 96.  Normas de protección del medio ambiente del suelo y del paisaje
 
1.- Contaminación del medio ambiente.
 
a) Disposición general
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La protección del medio ambiente se llevará a cabo mediante la adopción de una serie de
medidas de prevención, vigilancia y corrección de todas aquellas circunstancias que puedan
conducir a un incremento de la contaminación del mismo, en cualquiera de sus
manifestaciones y cualquiera que sean las causas que la produzcan.
 
b) Polución de las aguas
 
Las condiciones técnicas exigibles al proyecto y ejecución de las instalaciones depuradoras
de las aguas residuales, deberán ajustarse a lo prescrito en el Plan Aragonés de
Saneamiento y Depuración y la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de
Aragón.
 
c) Contaminación atmosférica
 
Industrias peligrosas, insalubres, o nocivas. Las industrias que pueden ser calificadas como
tales, según la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, sólo podrán
emplazarse a distancia superior a 2.000 metros a contar del núcleo más próximo de
población agrupada como regla general.
 
En relación con las actividades molestas, habrá de tenerse en cuenta para su instalación y
funcionamiento, que, las chimeneas, vehículos y demás actividades que puedan producir
polvo, humos, gases, etc., deberán dotarse de los elementos necesarios de corrección para
evitar molestias al vecindario.
 
2.- Protección de los ecosistemas, la ambientación natural  y el paisaje.
 
a) Disposición general
 
No se concederá licencia a todo Plan, proyecto o acto que tienda a la destrucción, deterioro
o desfiguración del paisaje o su ambientación, dentro de la naturaleza. Toda actuación que
pueda alterar el equilibrio ecológico de la zona, el paisaje natural, o introduzca cambios
importantes en la geomorfología, habrá de presentar un estudio de las consecuencias ante
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA).
 
b) Basureros y estercoleros
 
Queda prohibida la utilización de modo indiscriminado de superficies del término municipal
como vertedero de basuras y escombros.
 
A tal efecto y por los servicios municipales competentes, se utilizará como depósito de las
mismas, la zona que estime más conveniente, teniendo en cuenta que dicha ubicación
habrá de determinarse al menos a 200 mts. del lugar habitado más próximo y teniendo en
cuenta las condiciones físicas del lugar y principalmente la dirección de los vientos.
 
Se recomienda la instalación y uso de incineradores, al objeto de eliminar los desperdicios.
Los depósitos de residuos una vez colmados, deberán recubrirse de capa vegetal y
repoblarlos forestalmente.
c) Canteras y explotaciones mineras a cielo abierto
 
Dada la condición especial que requiere la localización de estas actividades, antes de
proceder a la concesión de licencias de explotación, se compararán los beneficios
económicos y sociales de las instalaciones con los perjuicios paisajísticos, exigiendo
estudios sobre las variaciones que se introducen en la ecología, escorrentías ... etc., de la
zona.
Al cesar en sus explotaciones, se verán obligadas a reponer el paisaje natural, suprimiendo
en lo posible, taludes y terraplenes y reponiendo la capa vegetal y la flora.
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d) Arbolado
 
No se podrá proceder a la corta de arbolado sin un estudio previo sometido a aprobación y
teniendo en cuenta las garantías necesarias para su reposición.
 
Se recomienda la repoblación forestal en las zonas más adecuadas con lo que se
contribuirá a la regeneración del suelo y a dar mayor vistosidad al paisaje.
 
Esta repoblación, se realizará siempre con especies propias de la zona.
e) Montes de utilidad pública
 
El uso y aprovechamiento de los montes protegidos de utilidad pública, estará siempre
sujeto a lo dispuesto en la Ley y Reglamento de Montes y la Ley 15/2006, de 28 de
diciembre, de Montes de Aragón.
 
No se autorizará nuevos asentamientos en los montes de utilidad pública, de modo que la
ordenación de dichos montes, deberá efectuarse de tal forma que los aprovechamientos no
alteren el aspecto natural, ni perjudiquen su aplicación recreativa.
 
 La protección mínima aplicable a estos montes, será la indispensable para garantizar la
conservación del suelo y la de su cubierta arboleda vegetal, debiendo tener presente que,
en ningún caso, esta protección deberá alcanzar un nivel tal que impida o limite la principal
misión de estos montes, en cuanto a considerarlos como lugares de acercamiento del
hombre a la naturaleza y como fuente de descanso y esparcimiento.
 
f) Tendidos eléctricos, telefónicos o telegráficos
 
Se realizarán estudios de su ubicación con el fin de no alterar el paisaje.
 
g) Silos de cereales y depósitos de agua
 
No se autorizará su construcción si sus dimensiones no están proporcionadas con la escala
del núcleo urbano, donde se asienten. Se estudiará detenidamente su adecuación al
entorno y al paisaje.
TITULO VII: DESARROLLO Y GESTION DEL PLAN GENERAL
Capítulo 1. Disposiciones generales
 
Art. 97. Instrumentos de gestión y urbanización
 
El Suelo Urbano Consolidado se ejecutará a través de proyectos de obras ordinarias y la
adquisición de los terrenos para dotaciones se materializará mediante ocupación directa o
expropiación forzosa, según artículos 195 y siguientes de la LUAr.
 
No obstante cuando la adquisición de los terrenos para dotaciones exija la regularización de
fincas a fin de adecuar su configuración al PGOU se tramitará, de acuerdo con el art. 35.2
de la LUAr, el correspondiente Proyecto de normalización de fincas.
 
El suelo urbano no consolidado y el suelo urbanizable se ejecutarán a través de Proyectos
de Urbanización en Unidades de Ejecución que garanticen los siguientes objetivos:
 
- La distribución equitativa de beneficios y cargas derivados del planeamiento.
 
- La ejecución a costa de los propietarios de las obras de urbanización.
 
- La cesión gratuita al Municipio de los terrenos destinados a espacios libres, dotaciones
locales y a los sistemas generales incluidos en la unidad de ejecución o adscritos a la
misma.
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- La cesión gratuita al Ayuntamiento del suelo correspondiente al diez por ciento del
aprovechamiento medio de la unidad de ejecución.
 
En Suelo Urbanizable Delimitado la cesión del 10 % se refiere al aprovechamiento medio de
todo el Suelo Urbanizable Delimitado y en el No Delimitado al de cada Sector que se
delimite.
 
Capítulo 2. Instrumentos de planeamiento derivado
 
Art. 98. Estudio de detalle
 
En suelo urbano podrán realizarse estudios de detalle de acara a definir volúmenes y a
completar alineaciones y rasantes.
 
Art. 99. Aplicación
 
Los Estudios de Detalle serán de aplicación:
 
1. Los Estudios de Detalle podrán formularse cuando fuere preciso completar o, en su caso,
adaptar  determinaciones establecidas en el Plan General para el suelo urbano y en los
Planes Parciales y Especiales.
Los estudios de Detalle incluirán los documentos justificativos de los extremos sobre los que
versen. Su contenido tendrá  por finalidad prever, modificar o reajustar, según los casos:
 
a) El señalamiento de alineaciones y rasantes que no afecten a la estructura orgánica del
territorio configurado por los sistemas generales ni disminuyan la superficie de destinada a
espacios libres, públicos o privados.
b) La ordenación de volúmenes de acuerdo con las especificaciones del planeamiento.
c) Las condiciones estéticas y de composición de la edificación complementarias del
planeamiento                                                                                                                      
 
2. Para fijar la ordenación concreta de los volúmenes arquitectónicos dentro de cada
parcela, en desarrollo del presente documento.
Art. 100. Limitaciones
 
Los Estudios de Detalle no podrán alterar el destino del suelo ni el aprovechamiento máximo
que corresponda a los terrenos comprendidos en su ámbito, ni incumplir las normas
especificas que para su redacción haya previsto el planeamiento. Podrán establecer nuevas
alineaciones y, además de los accesos o viales o suelos dotacionales públicos que precise
la remodelación del volumen ordenado, siempre que su cuantificación y los criterios  para su
establecimiento estuvieran ya determinados en el planeamiento y sin que puedan suprimir ni
reducir los previstos  por este. En ningún caso podrán ocasionar perjuicio ni alterar las
condiciones de la ordenación de los predios colindantes.
 
Art. 101. Documentación y tramitación
 
1. Cualquier persona podrá formular a su costa Estudios de detalle, cuya aprobación inicial
corresponde al Alcalde y la definitiva, al Ayuntamiento Pleno, previo sometimiento a
información pública y audiencia de los interesados  por plazo común de treinta días hábiles
como mínimo.
 
2. En la tramitación de Estudios de Detalle de iniciativa privada, se aplicarán las siguientes
reglas:
 
a) El Alcalde sólo podrá denegar la aprobación inicial por incumplimiento de las exigencias
documentales y formales.
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En caso de silencio municipal, se entenderá producida la aprobación inicial por el transcurso
de un mes desde la presentación de la documentación completa en el Registro municipal.
 
b) El particular podrá promover los trámites de información pública y audiencia de
interesados por iniciativa privada, conforme a lo establecido en la disposición adicional
quinta de la LUA, cuando transcurra un mes desde la presentación de su solicitud sin que el
Ayuntamiento los haya iniciado efectivamente, y, tras su práctica y acreditación, podrá
solicitar al Ayuntamiento Pleno la aprobación definitiva del Estudio.
 
c) En caso de silencio municipal, se entenderá producida la aprobación definitiva por el
transcurso de dos meses desde su solicitud. En tal caso, la aprobación se acreditará
mediante la correspondiente certificación, en los términos establecidos por la legislación del
procedimiento administrativo común.
Capítulo 3. Instrumentos de gestión
Art. 102. Proyecto de reparcelación
Se entiende por reparcelación la agrupación de las fincas comprendidas en una unidad de
ejecución para su nueva división ajustada al planeamiento que le es de aplicación, con
adjudicación de las parcelas resultantes a los propietarios de las primitivas y al
Ayuntamiento en proporción a sus derechos.
El procedimiento, tramitación y reglas para la reparcelación viene establecido en los
artículos 71 y siguientes del Reglamento de Gestión Urbanística (RD 3288/1978, de 25 de
agosto), y en los artículos 147 y siguientes de la LUA.
Art. 103. Proyecto de urbanización
Los Proyectos de Urbanización son proyectos de obras que tienen por finalidad llevar a la
práctica el planeamiento general en Suelo Urbano, y los Planes Parciales y Especiales, a
cuyo fin desarrollarán las obras y servicios previstos en el Plan o en las ordenaciones, sin
perjuicio de ampliarlos a obras y servicios posibles no comprendidos en aquellos.
En ningún  caso podrán contener determinaciones sobre ordenación ni régimen de suelo, ni
modificar las previsiones del planeamiento que desarrollan, sin perjuicio de que puedan
efectuar cuantas adaptaciones vengan exigidas por la ejecución material de las obras.
Art. 104. Proyecto de obras ordinarias
En suelo urbano consolidado, se realizarán Proyectos de Obras Ordinarias para las obras
aisladas previstas por el planeamiento urbanístico y para las obras de remodelación de las
urbanizaciones y espacios públicos existentes.
Los Proyectos de Obras Ordinarias se regirán por lo establecido en la legislación de
régimen local, pero, en todo caso, será necesaria la aprobación de sus características
generales por el Ayuntamiento Pleno, previa información pública de veinte días.
Art. 105. Actos sujetos a licencia
 
Toda edificación, uso, actividad, o transformación que se produzca en el territorio requerirá
de previa licencia urbanística, de actividad clasificada, de apertura, de ocupación, o de
instalación otorgada por el municipio, sin perjuicio de las demás intervenciones públicas
exigibles por la legislación sectorial que les afecte.
 
Art. 106. Licencias urbanísticas
 
1. Están sujetos a previa licencia urbanística todos los actos de edificación y uso del suelo y
el subsuelo.
 
2. Con carácter enunciativo se consideran sujetos a previa licencia urbanística los siguientes
actos de edificación y uso del suelo:
 
- Los movimientos de tierra, salvo que se realicen en ejecución de un Proyecto de
Urbanización.
- Las obras de nueva planta.
- Las obras de reforma de las edificaciones.
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- La demolición de las construcciones.
- La colocación de carteles de propaganda visibles desde la vía pública.
- Los cerramientos de las parcelas.
- Las obras de instalación de servicios públicos.
- Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamientos, actividades industriales,
mercantiles o profesionales, servicios públicos o cualquier otro uso a que se destine el
subsuelo.
- Las parcelaciones urbanísticas.
 
3. Cuando los actos de edificación y uso del suelo o del subsuelo se realizaren por
particulares en terrenos de dominio público, se exigirá también licencia, sin perjuicio de las
autorizaciones o concesiones que sea pertinente otorgar por parte del ente titular del
dominio público.
 
Art. 107. Obras mayores y obras menores
 
Se considerarán obras menores aquellas obras que tengan una escasa entidad constructiva
y económica. A título enunciativo se entiende que tienen la condición de obras menores las
siguientes:
 
a) Trabajos de reparación parcial en parámetro exterior de edificios siempre y cuando no
implique modificación de la fachada ni de los elementos comunes.
Dentro del mismo se incluyen las siguientes a título enunciativo:
 
- Cambio de tejas, siempre y cuando no afecte a su distribución, pendiente o materiales
existentes.
 
- Elementos de distribución interior salvo que soporten algún elemento estructural o común.
 
- Reparación de aleros, canalones y bajantes.
- Revocado, estucado y pintado de fachadas, balcones y cuerpos salientes.
 
- Reparación de elementos o cuerpos salientes del edificio, tales como marquesinas,
repisas, balcones con exclusión del cierre de balcones.
 
- Reparación y cambio de puertas y ventanas exteriores.
 
b) Trabajos de reforma del interior del inmueble, incluidos elementos comunes como
escaleras, portales y patios interiores. Dentro de los mismos se incluyen obras de
reparación o sustitución de la carpintería, fontanería, electricidad, calefacción, alicatados,
sanitarios, tabiquerías, y su revestimiento, siempre y cuando no modifiquen el número de
unidades de vivienda.
 
c) Cierre o vallado de fincas particulares, anuncios, andamios, apuntalamientos y demás
elementos auxiliares de construcción en las obras.
 
En ningún caso tendrán la consideración de obras menores aquellas obras que conlleven
modificaciones arquitectónicas exteriores, modificaciones estructurales o afecten a las
condiciones de seguridad del edificio.
Art. 108. Instrucción del procedimiento
 
Las solicitudes de licencias se resolverán por el Alcalde con arreglo al siguiente
procedimiento:
 
a) Las solicitudes, además de reunir los requisitos establecidos en el Artículo 70 de la Ley
de Régimen jurídico y Procedimiento Administrativo Común, deberán presentarse
acompañadas del oportuno proyecto técnico redactado por profesional competente, con
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ejemplares para cada una de las Administraciones Públicas que hubieren de informar la
petición.
 
El proyecto habrá de ir visado por el Colegio profesional correspondiente en los casos
pertinentes. Si el Colegio observare incumplimiento de la legislación urbanística, denegará
motivadamente el visado, sin que con ello se impida la presentación del proyecto, junto con
los razonamientos que el solicitante tenga por convenientes.
Art. 109. Subsanación de los defectos de la solicitud
Si la solicitud de licencia no reúne los requisitos que señala el artículo anterior se requerirá
al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido
de su petición, archivándose sin más trámite.
 
Art. 110. Informes
 
1. Presentada la documentación de y reportados los documentos que sean exigibles, se
informará el expediente por los técnicos municipales.
 
2. Los informes relativos a la solicitud que deban ser emitidos por organismos de la
Administración del Estado deberán ser evacuados en el plazo de  diez días, salvo que la
legislación sectorial establezca un plazo diferente, transcurrido el cual sin haberse emitido,
proseguirán las actuaciones.
 
3. Los informes que deban  ser emitidos por la Comunidad Autónoma de Aragón deberán
ser emitidos en el plazo de dos meses salvo que la legislación sectorial aplicable establezca
un plazo  diferente, transcurrido el cual se entenderá emitido con carácter favorable.
 
Art. 111. Audiencia al interesado
 
Cuando de los informes emitidos se detecten por parte del Ayuntamiento desajustes entre el
Proyecto presentado y el ordenamiento jurídico que no permitieran la concesión de la
licencia, el Ayuntamiento dará audiencia al interesado por un plazo de quince días, a fin de
que pueda alegar o presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo sin que el interesado compareciese en el expediente, se resolverá
sobre la solicitud sin más trámite.
Art. 112. Resolución
1. La solicitud deberá ser resuelta en el plazo de tres meses desde su entrada a registro
salvo en el caso en que sea requerida también licencia de actividad clasificada o de
apertura , en cuyo caso el plazo será de cuatro meses.
 
2. La Resolución, en el supuesto de que sea denegada la licencia, deberá ser motivada.
 
Art. 113. Interrupción del plazo
 
El plazo establecido para resolver se interrumpirá durante el plazo concedido para la
subsanación de deficiencias, y será reanudado una vez aportada por el interesado la
documentación requerida.
 
Art. 114. Silencio administrativo
 
1. Transcurrido el plazo de resolución  sin haberse notificado ésta, el interesado podrá
entender desestimada su petición por silencio administrativo, en los términos establecidos
en la legislación del procedimiento administrativo común y el artículo 23 del Real decreto
Legislativo 8/2011 de 1 de julio.
 
2. En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo licencias en contra
de la legislación o del planeamiento urbanístico.
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Art. 115. Especialidades del procedimiento en el supuesto de solicitud de licencia de obra
menor.
 
Las solicitudes de licencias para obras menores, además de reunir  los requisitos
establecidos en el Artículo 70 de l Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo
Común, deberán presentarse acompañadas de la siguiente documentación:
 
- Memoria descriptiva de la actuación que se va a  realizar, y justificativa del carácter menor
de las mismas, acompañada de croquis o planos.
 
- Presupuesto detallado por partidas, incluyendo materiales  y mano de obra.
 
- Acreditación del encargo de la dirección de obra por técnico competente.
 
Art. 116. Resolución
 
La solicitud deberá ser resuelta en el plazo de un mes desde su solicitud, salvo en el caso
en que sea requerida también licencia de actividad clasificada y o de apertura, en cuyo caso
el plazo será de cuatro meses.
 
La Resolución, en el supuesto de que la licencia sea denegada, deberá ser motivada.
 
Art. 117. Condiciones de las licencias de obras en caso de obras de urbanización coetáneas
a la edificación
 
1.- Cuando el suelo sobre el que se proyecte la edificación no cuente con la condición de
solar, el Ayuntamiento podrá imponer la ejecución simultánea de las obras de urbanización.
 
2.- A fin de garantizar  la adecuada ejecución de las obras el solicitante deberá acompañar a
la solicitud de licencia la siguiente documentación:
 
a) Memoria que incluya  los siguientes aspectos:
 
- Descripción y presupuesto de las obras.
 
- Compromiso de no utilizar la construcción hasta la conclusión de la urbanización.
 
- Aval bancario que cubra el 50% de las obras.
 
- Plano de detalle que refleje las obras que se deben realizar.
 
- En caso de conexión a los servicios  públicos de electricidad, telefonía, gas etc.
autorización de las compañías suministradoras correspondientes.
 
- En caso de Unidad de Ejecución, el aval ascenderá al 100% de la parte proporcional de los
gastos.
 
Art. 118. Licencia de ocupación
 
1. La licencia de ocupación es una modalidad de las licencias urbanísticas cuyo fin es
comprobar la adecuación de las obras realizadas al Proyecto técnico autorizado.
 
2. Dicha licencia se exigirá para la primera utilización de los edificios y la modificación del
uso de los mismos cuando no sean necesarias las licencias de actividad clasificada ni la
apertura.
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3. Las solicitudes de licencias de ocupación se resolverán por el Alcalde con arreglo al
siguiente procedimiento:
 
a) Las solicitudes deberán reunir los requisitos establecidos en el articulo 70 de la Ley de
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común .
b) Deberán presentarse acompañadas del Certificado final de Obras suscrito por el director
facultativo de las misma, incluyendo las obras de urbanización. El Certificado deberá ir
visado por el Colegio Profesional correspondiente.
 
Art. 119. Suministros
 
Se requerirá certificación del facultativo director de las obras acreditativas del cumplimiento
de la correspondiente  licencia urbanística como trámite previo al suministro de energía
eléctrica, agua, gas y telefonía, sin perjuicio de los suministros  provisionales.
Art. 120. Licencia y apertura
La licencia de apertura exigirá para  los establecimientos comerciales o industriales, y en
virtud de la misma  se examinará la adecuación del uso previsto en los locales e
instalaciones a las Normas Urbanísticas y en su caso a las Ordenanzas municipales.
Asimismo se examinará el cumplimiento de las debidas condiciones de tranquilidad,
seguridad y salubridad.
El procedimiento de concesión de la licencia de apertura se ajustará a las reglas generales
establecidas en los artículos correspondientes de las presentes Normas.
 
Art. 121. Licencia de actividad clasificada
 
La licencia de actividad clasificada se exigirá para las actividades molestas, insalubres,
nocivas o peligrosas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2006, de 22 de junio, de
protección ambiental de Aragón.
 
En los casos de uso de espectáculos o actividades recreativas deberá adecuarse, además a
las determinaciones y procedimientos establecidos en la Ley 11/2005, de 28 de diciembre,
reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos
de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 
Art. 122. Licencia de instalación
 
La licencia de instalación se exigirá para la instalación o traslado de aparatos industriales,
que en el caso de que integren un uso o actividad que requiera la obtención de alguna de
las licencias a que se refiere los artículos anteriores, se tramitará de forma conjunta y
quedará subsumida en cualquiera de ellas.
En todo caso para la concesión de licencias de instalación serán de aplicación los artículos
siguientes de las presentes Normas.
 
Art. 123. Procedimiento especial de actuaciones sujetas a comunicación previa
 
1. No estarán sujetas a la concesión de la previa licencia y en su lugar deberán ser
comunicadas al Ayuntamiento  con carácter previo a su ejecución, los siguientes actos de
edificación y usos del suelo:
 
- Las obras menores que tengan un presupuesto inferior a 3.000 euros.
 
- Los usos sujetos a licencia de apertura cuya superficie ocupada sea inferior a 100 metros
cuadrados.
 
En ningún caso podrán tramitarse de acuerdo con el régimen de comunicación previa los
usos y actividades sometidos a licencia de actividad clasificada.
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2. La comunicación deberá presentarse ante el Ayuntamiento mediante un escrito en el que
se describan las obras proyectadas y se consigne el presupuesto final de las mismas.
 
3. El sello del registro de entrada equivaldrá al enterado de la Administración municipal,
salvo que se diera el supuesto del apartado siguiente.
 
4. Cuando se estime que la actuación comunicada no se ajusta a las condiciones previstas
para el procedimiento de comunicación previa, el Ayuntamiento notificará al interesado en el
plazo de  diez días la necesidad de ajustar su actuación a las normas  establecidas para el
tipo de licencia que se trate.
 
5. En ningún caso podrán iniciarse  las actuaciones sujetas a este procedimiento dentro del
plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la entrada del escrito de
comunicación previa.
 
6. Para las determinaciones no expresamente reguladas para las comunicaciones previas
será de aplicación al régimen jurídico de las licencias urbanísticas.
 
Art. 124. Especialidades en caso de concurrencia de diversas licencias municipales
 
En los supuestos en los que un acto de edificación o uso del suelo se encuentre sujeto a
dos o más licencias municipales, el procedimiento se ajustará a las siguientes
especialidades:
 
a) Las solicitudes podrán ser recogidas en una sola instancia  en la que se mencionará
expresamente cada una de las licencias que se soliciten.
 
b) Además deberán ir acompañadas de la documentación exigida para cada solicitud, si
bien, en el caso de que solo un Proyecto técnico integre la totalidad de las determinaciones
y contenidos, deberán acompañarse tantos ejemplares como organismos deban informar las
solicitudes.
 
c) Se incoará una pieza separada por cada una de las licencias que deban otorgarse sin
perjuicio de su tramitación conjunta.
 
d) Cuando un mismo organismo deba informar sobre varias licencias solicitadas podrá emitir
un solo informe que englobe el conjunto de aspectos, si bien diferenciará los aspectos
referentes a cada una de las licencias.
 
e) En el caso de que deban ser sometidas a información pública, podrán ser objeto de un
solo anuncio, en el que se especifiquen las licencias solicitadas y el plazo a que se somete
cada una de ellas.
 
Art. 125. Resolución única
 
Los supuestos requeridos de licencia de actividad clasificada o de apertura y de licencia
urbanística, serán objeto de una resolución. Asimismo podrán ser objeto de resolución única
los casos en los que las licencias mencionadas se hubiesen tramitado conjuntamente
mediante autorización especial en Suelo No Urbanizable.
 
La propuesta de resolución se atendrá a las siguientes prioridades:
 
a)         La propuesta de Resolución de la solicitud de autorización EN Suelo No Urbanizable
tendrá prioridad  sobre las demás solicitudes. Si procediera denegarla, así se notificaría al
interesado, y no será necesario resolver sobre las demás solicitudes. En cambio, si
procediera otorgar la autorización especial, el órgano municipal pasará a resolver  sobre la
licencia de actividad clasificada o de apertura de acuerdo con el criterio establecido en el
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apartado siguiente.
 
b)         La propuesta de resolución de la licencia de actividad clasificada o de apertura
tendrá prioridad sobre la correspondiente a la licencia urbanística. Si procediera denegar la
primera, así se notificará al interesado, y no será necesario resolver sobre la segunda.
 
Art. 126. Plazo para la concesión de las licencias
 
El plazo para la Resolución en los supuestos requeridos de licencia urbanística y de
actividad clasificada o de apertura será de cuatro meses.
Si se hubiesen solicitado coetáneamente con una solicitud de  autorización especial en
Suelo No Urbanizable, dicho plazo se computará desde la fecha de concesión de dicha
autorización.
 
Art. 127. Transmisión de las licencias
 
Las licencias urbanísticas, de apertura, de actividad o de instalación serán transmisibles. El
antiguo y el nuevo titular de la licencia deberán comunicar la transmisión por escrito a la
entidad local. Transcurrido el plazo de un mes desde la comunicación sin haberse notificado
la improcedencia de la transmisión, esta se considerará plenamente eficaz.
 
Caso de que no se comunique al Ayuntamiento, ambos serán responsables solidarios de los
daños que puedan derivarse de la actuación.
 
Art. 128. Plazo de ejecución de las obras
 
El plazo de ejecución de las obras es de un año a partir de la fecha de concesión de la
correspondiente licencia, salvo que en el acuerdo de concesión se establezca un plazo de
ejecución diferente.
 
No obstante, el Alcalde podrá acordar, previa petición justificada del interesado, la
ampliación del mismo hasta un plazo máximo de tres años desde la fecha de la concesión
de la licencia.
 
Art. 129. Caducidad de las licencias
 
1. La Alcaldía-Presidencia, previa audiencia del interesado en un plazo de diez días, podrá
declarar la caducidad de la licencia si las obras no hubiesen finalizado en el plazo señalado
en el párrafo anterior.
 
2. Asimismo, el Alcalde podrá declarar la caducidad de la licencia en caso de que las obras
estuvieran paralizadas durante un `plazo superior a seis meses.
 
3. La declaración de caducidad comportará los siguientes efectos:
 
- El cese de la autorización municipal para el ejercicio de la actividad objeto de licencia.
 
- La pérdida de todos los gastos liquidados, aún cuando no se hubiera ejecutado total o
parcialmente la obra o la actividad autorizada.
 
Capítulo 4: Instrumentos de ejecución
 
Art. 130. Ejecución de las actuales
 
La ejecución de las actuaciones en suelo urbano que se deriven del presente Documento se
realizará, a juicio del Ayuntamiento, mediante expropiación, según lo establecido en la LUA.
Art. 131. Ejecución de viales y obras anejas
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En Suelo Urbano, las obras de ejecución de viales y de urbanización se realizarán según lo
establecido en los artículos 138 y siguientes de la LUAr.
 
Art. 132. Edificación ruinosa
 
1. Cuando alguna construcción o parte de ella estuviera en estado ruinoso, el Ayuntamiento
ordenará su demolición y lo comunicará a su propietario.
 
Si el propietario no procede a la demolición, lo hará el Ayuntamiento a costa del obligado.
 
2. Se declarará en estado ruinoso una construcción en los casos establecidos en los
artículos 258 y siguientes de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.
 
 
Huesca, a 10 de enero de 2013. El Secretario del Consejo Provincial de Urbanismo de
Huesca, Antonio Gómez Rodríguez
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anexo-castejon sos

ANEXOS 

A.1. Fichas de áreas de SUELO URBANO NO CONSOLIDADO (SU-NC) 

UNIDAD DE EJECUCIÓN  NÚM. 1 

SECTOR INDUSTRIAL (SI-1) 
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anexo-castejon sos (continuación)
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
SUBDELEGACION DEL GOBIERNO EN HUESCA

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS
241 

EDICTO

Por el presente edicto se notifica a las personas que se relacionan, la resolución del
correspondiente recurso de alzada, al no haber sido posible proceder a su notificación en el
último domicilio conocido, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.
 
La citada resolución pone fin a la vía administrativa, y contra la misma, de conformidad con
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado correspondiente, en el
plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de esta publicación.
 
Asimismo, le comunico la posibilidad de consultar o solicitar el expediente por escrito en
esta Subdelegación del Gobierno, o través, previa identificación con su certificado digital, en
la sede electrónica del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas,
https://sede.mpt.gob.es/.
 
En el supuesto que no haga uso del derecho a recurrir, y conforme a lo dispuesto en el
artículo 62 de la Ley 52/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la sanción impuesta
se deberá abonar, mediante ingreso en cualquier entidad bancaria, aportando el modelo 069
que deberá solicitarlo por escrito a esta Subdelegación del Gobierno. Dicho ingreso debe
realizarse en el siguiente plazo: si el presente edicto se publica en la primera quincena del
mes, el plazo finaliza el día 20 del mes siguiente; si se publica entre el 16 y el último día del
mes, finaliza el día 5 del segundo mes siguiente. Una vez haya vencido el citado plazo, sin
haber satisfecho la deuda, se iniciará el correspondiente procedimiento de apremio; en el
supuesto que se haga uso del derecho a recurrir, el abono de la sanción se efectuará una
vez se resuelva el recurso interpuesto, mediante la aportación del impreso que en su
momento se remita.
 
Nº EXPTE. TITULAR LOCALIDAD TIPO DE

RECURSO
RESOLUCION

RECURSO
3216/2013 Cristina Félix Soler    Barbastro (Huesca) Alzada Desestimado
4436/2013 Alejandro Pérez

López
Oteiza (Navarra) Alzada Desestimado

4501/2013 Javier Pérez Pérez Rubí (Barcelona) Alzada Desestimado

 
Huesca, 13 de enero de 2014. La Subdelegada del Gobierno, María Teresa Lacruz Lázaro
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
SUBDELEGACION DEL GOBIERNO EN HUESCA

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS
242 

EDICTO

Por el presente edicto se notifica a las personas que seguidamente se relacionan, que se ha
dictado la resolución en el correspondiente expediente sancionador, por infracción del
artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana, tramitado por esta Subdelegación del Gobierno, al no haber sido posible
proceder a su notificación en el último domicilio conocido, que se encuentra en este
municipio,  de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
 
La citada resolución no pone fin a la vía administrativa, y contra la misma, de conformidad
con los artículos 107, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992, cabe interponer RECURSO DE
ALZADA ante el Sr. Ministro del Interior, en el plazo de UN MES, contado a partir del día
siguiente al de esta publicación. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del
recurso es de tres mese, transcurridos los cuales, se podrá entender éste desestimado.
 
La interposición del citado recurso así como la consulta o solicitud del expediente, lo puede
realizar por escrito en esta Subdelegación del Gobierno, o bien, a través de la sede
electrónica del Ministerio de Hacienda y administraciones Públicas, https://sede.mpt.gob.es/,
identificándose con su certificado digital.
 
En el supuesto que no haga uso del derecho a recurrir, y conforme a los dispuesto en el
artículo 62 de la Ley 52/2003, de 17 de diciembre. General Tributaria, la sanción impuesta
se deberá abonar mediante ingreso en cualquier entidad bancaria, aportando el modelo 069
que deberá solicitarlo por escrito a esta Subdelegación del Gobierno. Dicho ingreso debe
realizarse en el siguiente plazo: si el presente edicto se publica en la primera quincena del
mes, el plazo finaliza del día 20 del mes siguiente; si se publica entre el 16 y el último día del
mes, finaliza el día 5 del segundo mes siguiente. Una vez haya vencido el citado plazo, sin
haber satisfecho la deuda, se iniciará el correspondiente procedimiento de apremio; en el
supuesto que se haga uso del derecho a recurrir, el abono de la sanción se efectuará una
vez se resuelva el recurso interpuesto, mediante la aportación del impreso que en su
momento se remita.
 

Nº
EXPEDIENTE

TITULAR LOCALIDAD SANCION

2290/2013 Renzo Giancarlo Ruiz Terrones Barcelona 400 €
2310/2013 Ignacio Cires de Orbe Pamplona/Iruña (Navarra) 302 €
2452/2013 David Santamaría Barragán Salou (Tarragona) 700 €
2588/2013 Albert Martínez Pérez Lleida 550 €
2812/2013 Aleix Galimany Peiro Torrelavit (Barcelona) 400 €
2840/2013 Jesús Yansen Gallardo

Jiménez
San Adrián (Navarra) 400 €

2861/2013 Alba Hernández Sánchez Alcalá de Henares (Madrid) 550 €
2866/2013 Guillem Capdevila Mayoral Lleida 550 €
2869/2013 Alberto Murciano Martínez Sant Sadurní D’Anoia

(Barcelona)
550 €

2903/2013 Alba Soto Vilchez Barbastro (Huesca) 400 €
2920/2013 Miloud Dali Lleida 700 €
2935/2013 Mario de Sande Navarro Can Bonatre/Piera (Barcelona) 850 €
2984/2013 Alberto Agüera Raya Maçanet de La Selva (Girona) 400 €
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3051/2013 Juan Carlos Tiburcio Castell Viladecavalls (Barcelona) 400 €
3063/2013 Albert Redon Masip Barcelona 400 €
3089/2013 Marcelo Sebastian Suárez

Vallejo
Santa Coloma de Gramenet

(Barcelona)
900 €

3091/2013 Alberto Javier Latorre Matute Lleida 302 €
3148/2013 Laia Hervas Diaz Barcelona 302 €
3155/2013 Waldemar Pawel Lewandowski Lleida 302 €
3157/2013 Andrés Felipe Ramírez Molano Barcelona 302 €
3166/2013 José Javier Gutierrez Escudero Llinars del Vallés (Barcelona) 750 €
3176/2013 Marc Cidoncha Albert Parets del Vallés (Barcelona) 450 €
3181/2013 Joel Pons Pareja Lleida 750 €

 
Huesca, 13 de enero de 2013. La Subdelegada del Gobierno, María Teresa Lacruz Lázaro
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
SUBDELEGACION DEL GOBIERNO EN HUESCA

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS
243 

EDICTO

Por el presente edicto se notifica a las personas que se relacionan, la propuesta de
resolución del correspondiente expediente sancionador, por infracción del artículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
tramitado por esta Subdelegación del Gobierno, al no haber sido posible proceder a su
notificación en el último domicilio conocido, de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
                            
Las personas interesadas tienen un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, a contar desde el
siguiente al de esta publicación, para formular alegaciones, según lo establecido en el
artículo 19.1 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto. El expediente podrá ser
consultado o solicitado por escrito en esta Subdelegación del Gobierno.
 
Si Ud. lo dese puede examinar el expediente y presentar alegaciones, identificándose con
su certificado digital, a través de la sede electrónica del Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas: https://sede.mpt.gob.es/; asimismo, puede solicitar, de manera
expresa, que las notificaciones se realicen de forma telemática, en cuyo caso, se realizarán
a través de la citada sede electrónica, pudiendo optar, en cualquier momento, por un medio
distinto, según lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2007, de Acceso Electrónico
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.
 
Asimismo, se informa que se podrá recusar al instructor del expediente en la forma prevista
en los artículos 28 y 29 de la mencionada Ley 30/1992.
 

Nº
EXPEDIENTE

TITULAR LOCALIDAD SANCION

2715/2013 Jonathan Canal Sahún Barbastro (Huesca) 400 €

 
Huesca, 13 de enero de 2014. El Instructor, Alfonso Gómez Villanueva
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE HUESCA
244 

EDICTO

NIG: 22125 44 4 2013 0101184
N81291
 
Nº AUTOS: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0001092 /2013
 
DEMANDANTE/S: MARIA REYES LAFUENTE MONZO
 
DEMANDADO/S:  SERVICIOS PUBLICITARIOS DEL NORTE SL
 
D/Dª  Mª ÁNGELES AVILÉS JEREZ, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nº 001
de HUESCA, HAGO SABER:
 
Que en procedimiento 1092/3, de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Dª
MARIA REYES LAFUENTE MONZO, contra SERVICIOS PUBLICITARIOS DEL NORTE,
S.L., sobre PROCEDIMIENTO ORDINARIO, por la presente se cita a la empresa
SERVICIOS PUBLICITARIOS DEL NORTE, S.L.,, para que comparezca ante la Sala
Audiencia de este Juzgado de lo Social, sito en Avda. Santo Grial 2, 4º de esta capital, al
objeto de celebrar el preceptivo acto de conciliación o juicio, en su caso, que la Ley
previene, y que tendrá lugar el próximo día 7 DE FEBRERO DE 2014, A LAS 10,55
HORAS,, advirtiéndole que se celebrarán los actos en única convocatoria, no
suspendiéndose por su injustificada falta de asistencia, parándole el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho y debiendo concurrir al mismo con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, obrando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social una
copia de la demanda origen del proceso y advirtiendo a dicha demandada debe comparecer
con representación suficiente para absolver posiciones, pues caso contrario podrá tenérsele
por confesa.
 
Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL FORMA a la empresa SERVICIOS
PUBLICITARIOS DEL NORTE, S.L. , en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE HUESCA. En HUESCA, a catorce
de Enero de 2014. Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán
en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.
 
La Secretaria Judicial, Ángeles Avilés Jerez
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO SEIS DE ZARAGOZA
245 

EDICTO

D/Dª  LUIS TOMAS ORTEGA PINTO, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nº 006
de ZARAGOZA, HAGO SABER:
 
Que en el procedimiento PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000947 /2012 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancia de D/Dª ENRIQUE GUIM ESPINOZA contra la empresa
ESTRUCTURAS CORELLANAS DEL NORTE S.L. Y  FOMENTO DE CONSTRUCCIONES
Y CONTRATAS S.A. , sobre CANTIDAD, se ha dictado Sentencia de 11-09-13 cuyo fallo a
tenor literal dice:
 
“FALLO
   Que estimando como  estimo parcialmente demanda interpuesta por D. Enrique Guim
Espinoza contra Estructuras Corellanas del Norte S.L. y FCC Construcción S.A. debo
condenar y condeno a la codemandada Estructuras Corellanas del Norte S.L. a abonar al
trabajador la cantidad de 4.021’63 euros brutos, que devengará el interés moratorio del
10%, condenado como responsable solidaria a la mercantil FCC Construcción S.A. en el
abono de la cantidad de 2.500 euros netos de dicho importe, absolviéndoles del resto de
pedimentos deducidos frente a ellas en el Suplico de la demanda. 
 
   Notifíquese a las partes enterándolas que contra la presente Resolución y dentro del plazo
de CINCO DIAS a contar desde su notificación, podrán anunciar la interposición del recurso
de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón,
manifestándose el Letrado que ha de formalizar el recurso.
 
   Si recurriera la Empresa condenada deberá acreditar al tiempo de anunciar el recurso,
haber depositado en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en BANESTO núm.
4917  seguido del núm. de autos  sucursal URBANA PLAZA LANUZA, C/ Torrenueva nº 3
de esta Ciudad, la cantidad objeto de condena, haciendo referencia al núm. de autos,
recursos. Igualmente deberá acreditar haber depositado en la cuenta corriente mencionada
la cantidad de 300 euros haciendo referencia a Recursos de Suplicación.
 
   Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos, la pronuncio mando
y firmo.”
 
Y para que sirva de notificación en legal forma a  ESTRUCTURAS CORELLANAS DEL
NORTE S.L.,  FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A.  , en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
HUESCA.
 
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de
la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando
se trate de emplazamiento.
 
En ZARAGOZA, a diecisiete de Septiembre de dos mil trece.
 
El Secretario Judicial
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OTROS ANUNCIOS
COMUNIDAD DE REGANTES

COMUNIDAD DE REGANTES DE LAS CASAS DE LA PAÚL
246 

ANUNCIO

Convocatoria  Junta Ordinaria de Regantes
 
Por la presente, se convoca a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar el 5 de febrero de
2014 en el salón de Actos del Ayuntamiento de la Paúl, en 1ª convocatoria a las 19 horas y
en el caso de no haber suficientes Regantes en 1ª convocatoria se celebrara 2ª
convocatoria a las 19,30 horas, cualquiera que sea el número de Regantes y con el
siguiente orden del día:
 
1º LECTURA DEL ACTA ANTERIOR Y APROBACIÓN SI PROCEDE.
2º LECTURA DEL BALANCE DEL AÑO 2013 Y APROBACION SI PROCEDE.
3º PRESUPUESTO PARA LA CAMPAÑA 2014.
4º INFORME DE PRESIDENCIA.
5º RENOVACION CARGOS JUNTA GOBIERNO.
6º RUEGOS Y PREGUNTAS.
 
SE RUEGA SU PUNTUAL ASISTENCIA.
 
La Paul, 14 de Enero de 2014, El Presidente, Francisco Javier Gálvez Lafuente
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